
NUM. IIL-LÜNES 7 DE MATO DE 1894

DE LA

ra^TssesA BS qwbora
Artículo 1,“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende becba la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario.

, (Código civil vigente)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas.

Un mes................................8
| Trimestre....................  . 8 25
1 Seis meses........................ 10 60

Un año.............................. S3

POEBA DE CÓRDOBA Peaelai.

Un mea................................4
Trimestre...........................11 25
Seis meses......................... 22 50
Unafio...............................45

JVdmero íw^ío, 39 cfnfimos de peseta.
Se publica todos les dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lumodiatauionta que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán qne se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
| en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
j los mencionados periódicos.
1 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.
! Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

: responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
' coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
! caree al final de cada afio.

PresiieEcia del Gonsejo de ministros
[Gaceta del 5.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

OipttOii provincial de Cdrdolii
Circular número 1329 

CONTADURÍA
En la sesión celebrada por la Comi- 

•ión provinoial el día veinte y cuatro 
áe Abril próximo pasado, se dió onen- 
t® de on expediente remitido al efecto 
por esta Presidencia Ordenación de 
P^gO8, é instruido y tramitado por su 
iniciativa, del que aparece:

1’ Que desde la liquidación del 
presupuesto de 1888-89, viene fignran- 

0 Un descubierto por atrasos á favor 
® le Diputación provinoial de 82433 

pesetas 12 céntimos, sin que hasta ia 
®oha haya disminuido en pooo ni en 

®^óch8 tan enorme débito.
2’ Que esteno obstante dejaron de 

ïsoaudarae por el Ayuntamiento en el 
P’‘opio ejercicio 229241'72 pesetas en

^^n fáciles de realizar como 
® Roe de censos, intereses de inscrip

tiones y rentas de fincas perteneoien- 
^®® ó los bienes de Propias y loa de 
^ ®n6fio9noia,resultas de un reparto ve- 

úá de anteriores ejercicios y reinte- 
de suministros á las tropas y otros 

®^ Ogos, figurando pendientes de pa- 
® P^ooisamente las atenciones obliga- 

*'^®8 y preferentes de la Hacienda 
1974^^^^'^^ P®®®’'®®’ '® Diputación por 

^ y las resultas de ejercicios 
^®rrado8 por 172892'48; que, en eam- 

*®i aparecen pagadas en atenciones 
PúrameQtg voluntarias, como obras —

, de que se ignora si ee verificaron por 
' subasta—en los edificios, Ias cañeriaa 
' y los empiedros, y en gastos menores, 

funciones y festejos, compromisos va
rios, arbolado, vestuario de la guardia 
municipal y limosnas á los pobres, pe* 

’ setas 4298 18, además de haber gasta- 
j do 6346'89 en generales de poliota ur

bana y 1999'12 en imprevistos.
4 .“ Que por el presupuesto de 1889- 

90 dejaron de reoaudarse aRÍmismo, en 
iguales recursos, repartos vecinales y 
arbitrios sobre las cédulas 304898 pe
setas y se dejaron pendientes de pago 
atenciones obligatorias por 291224'47, 
de ellas 24642'99 á la Diputación, 
15784'94 á la Hacienda y 223618'75 
por resultas, pagándose en cambio en 
objetos puramente voluntarios 4903 y 
84, además de 4768'83 en generales de 

} policía urbana, sin embargede resultar 
Ipor separado satisfechos, y en oantida

dos considerables, todos los objetos de 
aquella, como el alumbrado, la limpie 

1 za, los paseos, la guardia municipal, el 
j arbolado, Ias cañerías, las fuentes, los 
j eni pie tiros, Mataderos, Cementerios, 
j etcétera, y gastado además 1499'80 en 
! imprevistos.
j 6.’ Que por el prosupuostode 1890- 
; 91 quedaren pendientes de cobro en 
1 recursos de fácil realización 362315*64 
: pesetas y pendiente.^ de pago 366348 y 
* 22, entre ellas las atenciones obligato- 
- rías y preferentes de la Hacienda por 
¡32351'47 pesetas, la Diputación por 

17707'49 y 290456'48 de resultas, pa
gándose, en cambio, en objetos volnn- 

! tarioa 6664'62 y 4598'98 en generales 
1 du policía urbana, cuyos objetos apa

recen todos por separado, tambien sa- 
tisfeohes, y 1172'44 oontraimprevistos. 

ti." Qae por el presupuesto de 1891 
5 92 quedaron ya pendientts da cobro 
| 344*207'41 pesetas en tecursos fáoil- 
1 mente realizables, y se dejaron sin sa 

tisfacer nada menos que 404287'41, da 
■ entre ellas 74172'87 á la Diputación, 

39165 89 á la Haoieuda y 261290 07 de 
1 resaltas, pagándose en cambio 8888'30

en atenciones voluntarias, entre ellas 
1131'35 en oompromiaos varios, y ade
más 4581'04 en generales de policía 
urbana, cuyos objetos aparecen por se
parado satisfechos y 1885'12 de impre
vistos.

7 ."^ Que en el presupueato de 1893- 
9S resultan pendientes de cobro pese
tas 432572'53 y pendientes de pago 
415005'09, cuyas enormes cifras, corno 
se vé, van en progresivo aumento à 
causa de la indolencia incalificable de 
la Corporación encargada de recaudar 
y pagar, eu el cumplimiento extrioto 
de sus deberes legales, dejando en este 
último ejercicio de saber 7294'24 pese* ■ 
tas á la Diputación, 44364'50 à la Ha- : 
cienda y 336289'90 por resultas, aun ' 
que se pagaron en atenciones pura- * 
mente voluntarias 9017'87 pesetas y ! 
3139'58 además contra imprevistos; y

8 .“ Que nombrado por esta Presí- ' 
dencia en 20 de Junio de 1893 un co
misionado-interventor para retener el 
25 por 100 de los ingresos munioipa 
les con destino á los atrasos del con
tingente provinoial, fué en absoluto 
ineficaz esta medida, teniendo que re- 
tirario en 28 de Agosto de 1893, pues 
ningún resaltado se obtuvo, coin o apa
rece comprobado en el Boletín Ovi* 
CUAL de la provincia de 10 del pasado 
mes, en que consta adeudaudo por 
atrasos ese Ayuntamiento las mismas 
82423'12 pesetas liquidadas al 81 de 
Marzo anterior quo debía en 1888 89.

En vista de todos estos datos y con
siderando;

1.* Que se han agotado con esa 
Oorporación municipal cuantos medios 
de perauación y amonestación son po
sibles, sin que en el largo espacio de 
tiempo transcurrido desde la liquida
ción del presupuesto de 1888-89 se ha
ya intentado hacer efectiva la oonai- 
derable sarna que figura pendiente de 
cobro en las resaltas, arrastrándose de 
uno á otro presupuesto para disminuir, 
ya que no saldar enteramente el des
cubierto con la Caja provincial, á pesar

de 1o perentorio del procedimiento de 
apremio, demostrándose la inoalifiaa- 
ble negligencia de cuantas Corpora
ciones se han sucedido desde entonces 
en la administración de los intereaes 
locales, inclusa la actual.

2 .* Que según el articulo 114 de la 
ley provincial, las Diputaciones, para 
hacer efectiva la recaudación de su 
contingente, pueden aplicar los medios 
de apremio dictados en favor del Es
tado, y por consiguiente la initracoión 
de 13 de Mayo de 1888.

3 .° Qae con arreglo al artículo 6.°, 
letra G de la citada instracoión, los in
dividuos que componen los Ayunta* 
mientos son directam ente responsables 
de todos los débitos que resulten liqui
dados á favor de la Dípotaoión (que 
hace en este caso las veces de la Ha- 

1 cienda) cuando teles débitos proceden, 
como al presente ocurre, de omisiones 

: reiteradas d i aquellos en el desempeño 
1 de su cargo: responsabilidad personal 
' y directa que declara asimismo el artí- 
' culo 45 de la ley de presapuestoe de 
í 1877 y la Beal orden de 19 de Marzo 
1 de 1879, toda vez que la suma exigida 
j ha de hatlarse por necesidad, desde ha* 
j ce machos años, en poder de primeros 

contribuyentes, ó de segandos, que 
| han 0681.do en el ejercicio de sus fun- 
1 oiones en le administración local.
í 4.“ Que tal interpretación se des- 
j prende del texto legal y de los doea 
; mentes de prueba que se tienen á la 
j vista, porque el articulo 5 “ de la ins- 
1 tracción antee citada, al determinar 
1 quiénes son directamente responsables 
j por varios conceptos, declara que lo 
j son los individuos que componen las 
í Corporaoiones muaioipslss, ouaudo el 
; débito ó responsabilidad que se exija 
Í proceda de actos ú omisiones en el dea- 
• e apeño de su cargo: precepto que, oo- 
1 mo expresa la Beal orden de 22 de 
J Abril de 1892, demuestra claramente 
t que Ia responsabilidad de los Conceja 
! les es directa y personal en loe casos 
, de negligencia, porque sería absurdo 

declararía contra el Municipio, caando
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ha eido originada por otnisión y aban
dono de aquel'03 que están obligados 
á responder direotamente de sus actos, 
à no ser que resultaran insolventes.

6 .“ Que por las razones antes ex 
puestas, laa Diputaciones provinciales, 
cuando no recaudan de los Ayunta
mientos el contingente quo ooirespon. 
de á estos satisfacer, tienen la facultad 
legal de déolarar direotamente respon
sables del débito á los Conoejales, pues 
to que está probada su negligencia.

6 .** Que á mayor abundamíeutc, ai 
la Corporación que ha tenido en su 
mano, durante cinco años, ¡os psdero 
sos medios que otorga la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 y en su cano la 
Kual orden de 19 de ¡llarzo de 1879, no 
lo ha hecho, ni intentado siquiera, la 
actual, requiriendo para que abonaran 
sus descubiertos á los que componían 
los Ayuntamientos, sus antecesores, 
siéndoles conocidos estos y las causas 
del atraso, aun estimulados por la res 
pousabilidad directa y personal que 
contraían, no es presamible que en 
tiempo alguno lo hubieran de hacer, 
dejando indefinidamente en el olvido 
el dasoubierto, con perjuicio y respon
sabilidad de la Diputación, que tiene á 
su vez el deber de poner término á es
tos abusos y cumplir puntualmente sus 
obligaciones.

7 .“ Que en tal caso, y con arreglo 
á lo preceptuado en la antes citada 
Real orden de 19 de Marzo de 1879, la 
Diputación, y en su caso por motivos 
de urgencia, si no estuviere reunida, la 
Comisión provincial, usando de les fa
cultades que le otorga el articulo 98 de 
su ley orgánica, es competente para 
declarar la respousabi Jdad de los indi 
viduos que componen los Ayuntamien- 
tob actualmente en ejercicio, y

8? Que haliándose en este caso don 
Jeaqoin León Pérez, Alcalde, y los 
Concejales don Antonio Navajas Rei
noso, don Juan Guzmán Cuenca, don 
Antonio Salido Gutiérrez, don Juan 
Muñoz Milian, don Pedro Tejada Osu
na, don Vicente Pérez Ortí, don Fran
cisco Manuel Algaba Garola, don Mi
guel Caravaca Salido, don Pedro Na
vajas Navas, don Juan Pérez Martin, 
don Pedro Quintero Castillo, don.San
tiago Milian Aranda, don Antonio 
Doncel Herencia, don Antonio Criado 
y Criado, don Joaquin Luque Criado, 
don .Manuel León Pérez y don .Rafael 
Rodríguez Carretero Navajas,qa0COn3- 
titeyan en la actualidad el Ayunta
miento de esa villa, la Comisión, por 
unanimidad, y previa declaración de 
urgencia del asunto, acordó declarar la 
responsabilidad directa contra V. y 
cada uno de los demás Concejales que 
acaban do nombrarse, por las 82423*12 
pesetas de atrasos liquidados y que de
berán satisfacer á prorrata y cuotas 
iguales de 4579’00 pesetas cada uno, 
de sus propios bienes y por los trámi
tes que establece la instrucción de 12 
de Mayo de 1888,

A este fin le incluyo adjunta la cer- 
tificación de la Contaduría provincial, 
justificativa del descubierto, y que re
cibirá con la presente en pliego certifi
cado, para que tau luego como obre en 
BU poder, requiera individualmeuto á 

todos lor Con ceja! ca antea citados, dán- ! 
dose V. también por requerido al pago ’ 
do sus cuotas respectivas, enviándome « 
oertificeoión justificativa de la práctica j 
de esta diligencia, con las respuestas de 
cada uno, de si pres'i-RU ó no su confor- j 
midad al pago, y en caso negativo, ex ( 
pongan sus descargos dentro del plazo j 
de ocho días, contados desde que se les | 
requiera y notifique, y en todo caso ! 
dende el siguiente al del Boletín Orí { 
oiAL de la provincia, en que también i 
habrá de publicarse este acuerdo, para 4 
que asimismo les sirva de notificación j 
general; advirtiéndole que si transen- j 
rrido ese plazo no se utiliza por V. y ; 
los demás iutercsadoa, se continuarán , 
los procedimientos de apremio, sin dar
ías nueva audiencia en este asunto.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 1,® de Mayo de 1894,—El Presi
dente, Manuel Matilla,

Sr, Alcalde constitucional de Castro 
del Rio,

Çircular núm. i2^
En Ia sesión celebrada por la Comi

sión provincial el día 24 da Abril próc- t 
simo pasado, se did cuenta de un expe
diente remitido al efecto por esta Pre
sidencia Ordenación de Pagos é ins
truido y tramitado por su iniciativa, 
del que aparece:

1 .* Que ese Ayuntamiento desde 
la liquidación del ejercicio de 1888 
é 89, viene figurando corno pendientes 
de cobro 34.996'46 pesetas que afin no 
se han hecho efeotivaa en recursos de 
tan fácil realización como réditos de 
censos é iutereses de insoripoiones per
tenecientes ai caudal de propios y al de 
la Beneficencia muuioipal y en alcan
ces del rematante del arbitrio sobre pe
sas y medidas y tambiéu por recargos 
sobre las contribuciones directas no 
liquidadas siquiera desde 1876 77.

2 .“ Que por el propio ejercicio que
daron pendientes de pago atenciones 
obligatorias por 63,237 p latas, entre 
ellas 27.434*46 á la Diputación provin
cial por oontingoute, pagáudose en 
cambio en atenciones meramente vo- 
lantarías como obras y gastos menores, 
funciones y festejos, fuentes y cañerías, 
aceras y empedrados 8.303'39 pesetas, 
además de haberse satisfecho 4.645*82 
con cargo á imprevistos.

S.*" Que en 1889-90 quedaron pen
dientes do cobro 56.238*63 pesetas de 
recursos también de fácil realización y 
alcances de los rematantes de arbitrios, 
cuyo reintegro á la Caja municipal no se 
intentó siquiera gestionar, dejando en 
cambio pendientes de pago 55.814’89 
pesetas en servicios obligatorios, entre 
ellas 21.636*36 del contingente provin
cial, y esto no obstante aparecen paga
das en obras, fauoiones y festejos, ace
ras y empedrados 8.416*68 pesetas, sin 
que conste si se efectuaron ó no subas
tas, además de figurar un gasto, de 
7.655*12 en atenciones generales de po
licía urbana y 3,191*76 con cargo á 
imprevistos.

4,“ Que por el presupuesto de 1^90 
4 91 d qaron de reoaadarse 24,633*80 
pesetas en recursos análogos á los an
teriores^ alcances de asentistas y Quo

tas de un reparto procedente del ejer
cicio de 1870 á 71, que tampoco se de
muestra haber gestionado su realiza- ! 
ción y se dejaron pendientes de pago 
71,556 16, de ellas 37.437*80 á la Dipu
tación, 28.633'74 á la Hacienda y 387 
pesetas 26 céntimos á la cárcel del par 
tide, esto es, lo qua era más obligato 
rió, pagando en cambio 4.307*68 en í 
atenciones meramente voluntarias co
rno gastos menores, muebles, veredas, 
fuentes, arbolados, funciones y feste* ■ 
jos, figurando además 6.694*13 pagadas ¡ 
en gastos generales de policía urbana, Í 
no obstante abouarse por separado y ■ 
en cantidades considerables, todos los 
objetas de ella y 2.946'14 pesetas con ! 
cargo á imprevistos.

6.“ Que por el presupuesto do 1891 
á 9*2 dejaron de recaudaras principal
mente por alcances á los contratistas 
de los arbitrios municipales 39.989*64 
pesetas, dejando de pagar todo lo obli
gatorio por ceuBurabie abandono, á sa
ber; 68.843*78 pesetas á la Diputación; 
44.222'80 á la Hacienda pública; 1.976 
pesetas 76 céntimos á la cároal del par
tido, y hasta 9.668*86 por obligaciones 
de instrucción pública; en junto, pen
dientes de pago enaste ejercicio 136,660 
pesetas 74 céntimos, mientras que para 
atenciones meramente voluntarias apa
recen satisfaohaa durante el mismo 
10.106*20 pesetas y se pagaron por se
parado en los servicios generales de 
policía urbana 7.991*14,figurando apar
ta todos los objetos de ella y 2.722*11 
con cargo á imprevistos.

6.” Que por el ejercicio de 1892 93 
quedaron asimismo pendientes de co
bro 39.939'64 como en el periodo ante
rior y pendieatás ié pigJ las mismas 
136.550*74 pesetas eu servicios obliga
torios, pagan loas en cambio 10.*¿84*3j 
en atenciones puramente voluntarias y 
2 722 de imprevistos.

7.'’ Que en todos estos ejercicios 
aparecen satisfechas caubida-fes varia
bles de 400 ó 600 pesetas en cada out 
por ooaducción do los nifir-a expósitos 
y á la encargada de tal servicio y por 
vestiduras de los mismos, no sabiendo 
á qué atribuir este gasto muntoipal, 
ouaudo el presupuesto de la provincia 
paga siempre la traalacióu do los niños 
expósitos á la Casa Centra! y el Direo 
tor de eHaadquiere y suministra aparte 
las veati-luras de los mismos, según ce 
le tiene prevenido y preeisameute al 
ama mayor que pegada por la Diputa
ción se ocupa da esteservicio en Puetr 
te Gañil se le han satisfeoho por osos 
mi-moa conceptos,además de sus habe
res, las aigu le utas cautididos,á naber: en 
1896 91 60 pesetas; on lS9Í 'd2 40, y eu 
189'2 93 otras 60, no espheándose la 
causa de aparecer doblemente pagados 
tales servicios por dos distintos presu
puestos, lo que acusa una inversión in
debida de oaubldadea del fondo muni
cipal.

8,* Que en tau largo espacio de 
tiempo solo dos expedí entes do apre
mio so han iocoado por el .Ayunta
miento contra dos da los arroudatarlos 
de arbitrios alcanzo los y esto uo ha 
tenido lugar hasta el año anterior, con 
la eirounsbanoia de que se dejaron pa
ralizados cuando se hizo necesario, por 
inaolvencía do aquellos, declarar la raa-

ponsabilídad st bsidiaria contra li. Cor
poración que los nombrara, dejando 
así voluntariamente mcumplimenba- 
da la Real orden de 19 de Marzo de 
1879; y

9,'’ Que nombrado por esta Presi
dencia en 30 de Junio de 189'2 nn Oo- 
mieionado Interventor para retener el 
26 por 100 de los Ingresos municipales 
con destino á los atrasos del con tin ge li
te prcviccial, fué en absoluto ineficaz 
esta medida, teniendo que retirarlo ea 
19 de Mayo de 1893, pues ningún re
sultado se obtuvo, como apargoe com
probado en el Boletín Oficial de la 
provincia do 10 del pasado mes, del que 
résulta adeudando por atrasos ecte 
Ayuntamieubo las mismas 23.173*63 pe
setas, liquidadas en 31 de Marzo ante
rior, que debía en 1888 89.

En vista de lodos estos datos, y con
sidera tide:

1 .” Que se han agotado con esa Cor- 
porsoiou municipal cuantos medios de 
persuación y amonestación son posi
bles, siu que eu el largo espacio de 
tiempo transcurrido desde la liquida
ción del presupuesto de 1888-89 se haya 
intentado hacer efectiva la considerable 
suma que figura peudíente de cobro 
en las resultas, arrastráudose de uno á 
otro presupuesto para disminuir, ya 
que no saldar euberamente, el descu
bierto con la Caja provincial, apesar 
de lo perentorio del procedimiento de 
apremio, demostráudose la Incalifica
ble negligencia de cuantas Corporacio
nes se han sucedido desde entonces eu 

1 la administración de los interesás loca
les, inclusa la actual.

2 .*’ Que según el art. 114 de. la ley 
provincial las Diputaciones, para hacer 
efectiva la recaudación de su contin
gente, pueden aplicar los medios de 
apremio dictados en favor del Estado, 
y por consiguiente la instrucción do 12 
de Mayo de 1838.

3 .“ Que con arreglo al artículo 5.°, 
letra G de la citada iustrucoión, los In
dividuos que componen loe Ayunta- 
mieutos son direccameute responsables 
de todos los débitos que resulten liqui
dados á favor de la Dlputaoióu (que 
hace en este caso Us veces da la Ha
cienda,) cuando tales débitos proceden, 
como al presente ocurre, de omisiones 
reitera-Jas de aquellos eu el desempeño 
de su cargo, responsabilidad personal 
y directa que declara asimismo el ar
tículo 45 de la ley de presupuestos de 
1877 y la Roal orden de 19 de Marzo 
de 1879, toda vez que la suma exijida 
ha de hallarhe por necesidad desde fiase 
muchos años en poder de primeros 
contribuyentes Ó de segundos que bao 
Cesado en el ejercicio de sus funciones 
en la Administración local.

4 .” Que tal interpretaoióu se des
prende del texto legal y de los docu
mentos de piueba que se tienen á ls 
vista, porque el artículo 5.” de la ins- 
tiucción antea citada, al determinar 
quienes son directamente responsable* 
por varios conceptos, declara que lo son- 
loa indivíluos que componen tas Ooi'' 
poraoiones municipales, cu tudo el de* 
hito ó responsabilidad que se exijo pre
ceda de actos ú omisiones en el deseoi' 
peño de su cargo, precepto que aom^ 
expresa la Real orden de 22 da Abril
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de 1892, demuestra claramente que la 
responsabilidad de los Concejales es 
directa y personal en los casos de ne
gligencia, porque sería absurdo decla
raría oontra el Municipio, cuando ha 
sido originada por omisión y abandono 
de aquellos que están obligados á roa 
pender directamente de sus actos, á no 
ser que resultaren inaolventes.

B“ Que por las razones antes ex
presadas las Diputaciones provinciales 
cuando no recaudan de los Ayunta— 
mientcR el contingente que correspon- , 
de á estos eatisfucer, tienen la facultad * 
lega! de declarar direotamente respon- ’ 
Sables del débito á los Concejales, ■ 
puesto que está probada su negligen- Í 
oía; que á mayor abundamiento, si la 
Corporación que ha tenido en su mano 
durante ciuco años los poderosos me
dios que otorga la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, y en su caso la Beal 
orden de 19 de Marzo de 1879, no Io 
La hecho, ni intentado siquiera la ac
tual, requiriendo para que abonaran 
sus descubiertos á los que componían 
los Ayuntamientos sus antecesores, 
siéndolea conocidos éstos y las causas 
del atraso, aun estimuladas por la res
ponsabilidad directa y personal que 
oontraian, no es presumible que en 
tiempo alguno lo hubieran 
dejando indefinidamente en 
el descubierto, oon perjuicio 
habilidad de la Diputación 
a su vez el deber de poner 

de Lacer, 
el olvido 
y respon- 
que tiene 
término á

«atoa abnaos y cumplir puntualmente 
8U8 obligacióne?.

^■’ Que en tal oufo y oon arreglo 
& lo preceptuado en la antes citada 
Real orden de 19 de Marzo de 1879, la 
Diputación, y en su caso por motives 
de Urgencia ai no estuviese reunida, la 
Comisión provincial, neando de las fa- 
oultadoa que le otorga el artículo 98 de 
la ley orgánica, es competente para de
clarar la responsabilidad de los indiví- 
dnoa que componen loa Ayuntamien
tos actualmente en ejercicio; y

8? Que hallándose en este caso 
don Miguel dei Pmo Garnica, Alcalde, 
y los Concejales don Aureliano Borre
go Pradas, don Joaquín Chacón Luque, 
don Kraaciaco Varo Ariza, don José 

abeUo Luque, doa Antonio Morales 
i^as, don Kataet Hernández Cejas, 

don Manuel del Pino Soler, don José 
“atreraa Carmona, don Andrés Car

vajal Pérez de Siles, don José Maria 
Qohez Gil, don Agustín Pino Gil,don 

nrique Montilla Fernández, don José 
®'6^doGalve2,don José Delgado Agoi- 

^Ldou José Delgado Bruzón,don Mar- 
ino Jurado Luque y don Agustín

6 aseo Delgado que constituyan en la 
^otUalidad ese Ayuntamiento, Ia Comi- 

'^'’^°^“^’dad y previa dedara- 
* n de urgencia dal aauuto, acordó de- 

® war la responsabilidad directa contra 
• y cada uno de los demás Gonceja- 

^«8 que acaban de nombraras por las 
•1'3'35 pesetas da atrasos liquidados 

y que deberán satisfacer á prorrata y 
ojotas iguales de 1.287'41 pesetas cada 

*10, de sus propios bienes y por los 
Gamites que establece la instrucción 

«9 12 de Mayo de 1888.

^® incluyo adjunta la cer- 
caoión de la Contaduría provincial, 

justificativa del descubieito, y que re
cibirá oon la presente en pliego certi
ficado, para que tan Inego como obre 
en su poder requiera individualmente 
á todos loa Oonoejaleg antes citados, 
dándose V. también por requerido el 
pago da sus cuotas respectivas,envián- 
dome oertifienoión justificativa de la 
práctica de estas diligencias, con la 
respuesta de onda «no, de si prestan ó 
no su conformidad ai pagó, y en caso 
negativo expongan sus descargos den
tro del plazo de ocho días, contados 
desde qua sa les requiera y notifique 
y en todo caso desde el siguiente al 
del Boletín Ovicial de la provincia en 
que también habrá de pubiiearse este 
acuerdo, para que asimismo les sirva 
de notificación general, advirtióndole 
que si trascurrido ese plazo no se uti 
liza por V. y los demás interesados, se 
continuarán loe procedimieutosdeapre- 
mio.sin darles nueva audiencia en este 
asunto.

Dios guarde á V. muchos años.— 
Córdoba L* de Mayo de 1894.-E1 Pre
sidente, Manuel Matilla.

Sr.Aloalde constitucional de Puente 
Genil.

AYUNTAMIENTOS
POZOBLANCO

Núm. 1242
Don Antonio Cañuelo y Moreno, Alcalde del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ay untamiento y asociados,ae arriendan 
á venta libre y en conjunto los dere
chos que devenguen en esta población 
y su término las especies de consumo 
que se expresan,ó sean, arroz, garban
zos y sus harinas; trigo y sus harinas; 
ceuteoo, maíz, cebada y sus harinas; 
les demás granos y legumbres secas, 
jabón duro y blando; carbón vejeta!; 
carbón de cok, conservas de todas da 
ses y sal común, durante los tres años 
económicoa próximos venideros, bajo 
el tipo tota! cada uno de treinta y cin
co mil setecientas veinte pesetas seseo 
ta y cinco céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el día 17 del próo- 
simo mes de Mayo, á las doce de su 
mañana, admitiénlose proptsieioucs 
qee cubran loa tipos de subasta,y des
pues pujas á la llana hasta la termina
ción del acto, que será á las dos de la 
tarde. La primera media hora so utili
zará en oonstituir depósitos pura tomar 
parte en referida subasta.

Si en la primera licitación no se pre 
sentaran postores que cubran el tipo 
expresado,se celebrará obra segunda en 
la que servirá de tipo las dos terceras 
partes de la cantidad señalada á la pri
mera, y en este caso el atriendo será 
válido por un año económico sola
mente.

El rematante prestará fianza hipote
caría por valer de la cuarta parte del 
arriendo, y para tornar parte en la su
basta deberá oonsticuiise en la mesa 
da la Alcaldía ó Depositaría municipal 
el 2 por 100 del tipo da la misma.

Si tuviera que celabrarse la segunda 

tendrá lugar en idénticas oondiciones 
que la primera, exaepoión del tipo, el 
2 de Junio próximo.

El pliego de condiciones se eucuen- 
nra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general inteligen
cia.

Pozoblanco 30 de Abril do 1894.— 
Antonio Cañuelo.

^UTE~
Núm. 1243

Don Diego Molina Moreno, Alcalde constitu
cional da esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que tengo el gusto de presidir, asocia
do de OU número igual de contribuyon- 
tas, según previene la ley é instruc
ción del impuesta de consumos vigen
te, ha acorlado el arriendo á venta li
bre de todas las especias que compren
da el encabezamiento de este pueblo 
oon la Hacienda, ya reunidos en un 
postor ó separados en varios, con el fin 
de cubrír dicho encabezamiento y sus 
recargos en el año económico de 1894 
á 95, y para ello se anuncia al público 
la correspondiente subasta, cuya dili
gencia de remate tendrá lugar al otro 
día de pasados los diez en que ee in
serta eite anuncio en el Bulitis OfIoial 
de la provincia, según está dispuesto 
en el articulo 49 de dicha instrucción 
y bajo los grupos y tipos que se en
cuentran de manifiesto en esta Secreta
ria municipal, oon un total de 104.778 
pesetas 90 céntimos.

En este remate se ob lervará lo pre
venido en el capítulo 7.* del reglamen
to de 21 de Junio de 1391, y se celebra
rá en estas Gasas Capitulares, prasi- 
diéndolo la Alcaldía con asistencia de 
dos Concejales ya designados, dando 
principio á las diez de la mañana del 
ya menoionado día, y terminándose á 
las doce, y en pujas á la llana, bajo 
el pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en esta Secretaria 
manioipal, entre las qua está prevenido 
que la fianza habrá de couatituírse en 
metálico, valoras del E-tado ó fincas 
aceptadas por el Ayentamiento, sin 
que el valor estimable exceda de la 
cuarta parta del precio ea que el arrien
dó se adjudique, y que la garautia ne- 
oeearia para hacer posturas será de un 
dos por ciento del tipo anual de la su
basta por derechos del Tesoro y recar
gos, y habrá de oonsbítuirse en la De
positaría municipal ó en el acto de la 
postura.

Rute 30 de Abril de 1894.—Diego 
Medina.—Andrés Salvador Cruz, Se- 
oretario.

SANTAEUFEMIA 
Núm. 124-1

EDICTO
Dan Sixto Jiménez Peño, Alcalde presidente 

del Ayuntamiento constituclenal da esta 
villa.
Hago saber: que en virtud à acuerdo 

de este Ayuntamiento y Junta de aso- 
oiados,en sesión extraordinaria del día 
19 del corriente, se sacan á pública bd- 
basta para el próximo ejercicio econó
mico de 1894 á 1895, todas las especies 
gravadas de consumo comprendidas 

■ en la tarifa 1.* y 1.* clase de población

figurada en la vigente ley de! ramo, 
en la cantidad de trece mil doscientas 
setenta y siete pesetas cincuenta cén
timos, en cuya suma está incluido el 
ciento por ciento de recargos munici
pales sobre los derechos de tarifa.

Dicha subasta tendrá lugar el día 
trece del raes de Mayo próximo, de 
diez á doce de la mañana, en estas Ca- 
sa$ Consistoriales y bajo el aístama de 
pujas á la llana y- demás condioicnes 
que se mencionan en el expediente que 
al efecto se ha instruido y obra en esta 
Secretaría municipal, donde ae encuen
tra de manifiesto para que puedan exa- 
mluarlo cuantos individuos lo orean 
oonvenieute.

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
acordado y de conformidad oon lo dis
puesto en la referida Ley del ramo.

Santa Euíeinia 27 de Abril de 1894. 
—El Alcalde,Sixto Giménez.—P.S. M., 
Pablo del Campo,

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1212
Don Manual Polo y Pérez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ee cita y 

llama á el procesado José Domenech 
Beina, para que dentro del término de 
diez días, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, sito en la plaza de 
Isabel 11, de esta ciudad, número ocho, 
á responder de los cargos que le resui* 
tan en cansa que se le sigue por lesio
nes á Matias Domenech Vergara; aper
cibido que de no comparecer ae le de
clarará rebelde; y en en virtud se ha 
decretado su prisión oon esta fecha,

Al propio tiempo ee ruega á todas 
lee autoridades tanto oivlíee como mili
tares, procedan á la bueca y detención 
de referido procesado, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las se- 
garidades convenientes, en la cárcel 
de este partido.

Dado en Montoro á veinte y seis do 
Abril de mil ochoeientoe noventa y 
cuatro. —Manuel Polo y Pérez.-Bioar
do Borner o.

HINOJOsTdEL DUQUE
Número 1217

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere
cho civil y canónico, y Juez do instrucción 
de este partido
Por el prejente que so insertará en la 

Gaceta de Madrid y Boletín Opioial 
de esta provincia, cito, llamo y empla* 
zo á Antonio Lara Zurita, que se dice 
ser vecino de Córdoba, para que en el 
término de cinco días, contados desde 
el de su inserción, comparezca en este 
Juzgado, sito en la plazuela de Herra
dores, áfin de prestar cierta declara
ción acordada en causa, por falsifioa- 
elón de documento público, contra Ma
nuel Cordero Bodriguez y otros; aper
cibido que de comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Hinojosa dei Duque á vein
te y seis do Abril de mil ochocientos 
noventa y ouatro.—José Muñoz Boca- 
negra.—Fof mandado de S. S., Pran- 
cíco Palomero.
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JUNTA DEL CENSO ELECTORAL DE CDRDOSA
PRESIDENCIA.^CIRCULAR NtlMERO 1365

RESUMEN de las votaciones verificadas ante las mesas respectivas à las secciones del distrito de Hinojosa del Du
que, en la última eleéción parcial de un Diputado á Cortes, según y como constan en las certificaciones envia
das á esta Junta provincial por los presidentes de las referidas mesas, en cumplimiento del art. 54 die la ley.

MUNICIPIO
Distrito ur

bano Sección

NÚMERO ____

EMITIDOS Á FAVOR
De electores

Pe papeletas
leídas De votantes De votos

Belalcázar

Belmez........................................................

Blázquez .....................................................

Espiel............ .............................................

Fuente la Lancha......................................

Fuecte Obejana........................  !

La QranJuela........ ..................................... ..

Hinojosa del Duque.................................... 1

Obejo..............................................................j

Santa Eufemia.............................................. J

ValBequitlo.................................................... J

Villaharta...................................................... j

Villanueva del Sey...........  J

Villaralto........................................................J

El Viso .................................  J

1.®

á.*

3,'

' t."

2.*

3,-

1 ^’'’

1®
2.'’

1.”
2.'’

Unico

1."

2,®

3®

L"
2.®

1.®

2.®

3.®

1.®
2.»

1.’
2/

!.•
2.' 

Unico

1/
2.’

f
2.’

1’
2.’

1.®
2.“

1.®
2.“

1.®
2.®

1."
2.“

1.“
2.“

1.®
2.’
3."

1.'
2.“

Unica
Unica

Unica 
Unica

Unica

f
2*

Unica

Unica

Unica
Unica

1“
2.®

l.“
2.®

L“ 
2.“

Unica
Unica

Unica
Unica

Unica 
Unica

Unica

Unica
Unica

Unica
Unica

Unica
Unica

322
238

326
276

271
319

316
2B9

476
386

371
325
320

406
237

149
138,

342
333

108

100
11)6

416
426

440
407

406
438

113
128

208
176

189
126

142

318
374

346
330

499
499

216
196

216
167

130
191

166
179

227
207

139
106
104

69
64

91
62

220
211

87

266 
386

347

206

46

261
23.3

231
303

236
261

96
82

180
147

103
81

97

192
226

272
270

286
316

216
196

216
167

130
191

166
179

227
207

139
106
104

69
63

91
62

220
211

67

266
386

347

206

46
66

261
233

231
303

236
261

96
83

180
147

103
81

97

192
226

272
270

286
316

216
196

215
167

' 130
191

166
179

227
207

13y
106
104

69
63

91
62

220
211

87

256
386

347

206

' 46
66

261
233

231
303

236
261

96
83

180
147 1

103
81

97

192
226

272
270

286
315

iDel Esumo. Sr. D. José Alvarez de Toledo y 
' Acuña, conde de Xiquena

Lj que pubiiea eu este Boletín OnoiAL, conforme à lo prevenido en el o'tado art. 64 de la vigente L?y electoral. 
Córdoba de Mayo de 1896.—El Presidente, Man cel Matilla.

Imprenta del Jhaño (it C4r(ioia
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LDNBS 7 DE MATO DE 1894

EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
tata,_ (el taso Electoral 

DE CORDOBA

Núm. 1264
Sesión pública ordinaria 

on segunda citación del 2 de Mayo 
de 1894

En la ciudad de Córdoba à dos de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro, convocados previamente en se 
guada citación y como dispone el últi
mo párrafo del art 10 de la Lay, cuan
tos vocales y sapientes de esta Junta 
residen en esta capital, ó intento de 
Celebrar la sesión pública extraordina
ria que, sin efecto en el dia de ayer por 
*alta de asistencia de suficiente núme
ro de aqnellos vocales, ha de tener lu
gar como y pare lo que determina el 
wt. 14 de la mencioiiada Ley, se re
unieron en el salón alto de sesiones de 
la Exorna. Diputación provincial los 
señorea don Manuel Matilla y Barrajón,

Juan Velasco y Bergel, como voca
les de la mencionada Junta provincial, 
*o¿8 el suplente de la misma don Ma 
íAUel Merino Jiménez.

Siendo las ocho en punto do Ia ma- 
Afilia; visto que con los concurrentes, y 
por tratarse de segunda citación, había 
número bastante paradeliberar y tomar 
^uerdo según previene el referido úl
timo párrafo del mencionado articulo 

1 '^ leji y ocupada la presidencia por 
da Ia Exorna. Diputación provincial 

on Manuel Matilla y Barrajón, so da- 
® ,®to por el mismo abierta la sesión 

®ióndo86 acto seguido que por mi el 
if^i5’'^’^*® ^® diese cuenta por orden 

^tabético de todas las listas y docu- 
an tac ion eg anexas que hasta el <‘ía se 
Uoiesen recibido por la presidencia, 

d ?P ®°^®“ ’^^ '*8 Jautas municipales 
Y^l electoral de esta provincia, 
da *k * ^^^ ^°^ ®* 1®® suscribe, resaltó 

- ?®^® ®^ presente acto se habían 
^^^ correspondientes 

yuntamientoa qua siguen:
Adamua

à los

Aguilar 
Alcaracej03

Añora 
Baena
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torree 
'-'aroabney 
Carlota (La) 
Carpio (El) 
Castro del Rio 
Conquista 
Córdoba

Doña Mencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Nuñez
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar 
Guadalcázar
Guijo (El) 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lacena
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Puente Genil
Rambla (L )
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torracan po
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
Villa del Rio
Villafranca
Villaralto
Villanaeve de Córdoba
Villanueva del Bey
Villaharta
Villaviciosa
Viso
Zuheros

Total, 67; faltando por consiguiente 
las de las Juntas municipales de

Fuente la Lancha
Granjuela (La)
Hinojosa del Duque
Priego, y
Villanueva del Duque

contra cayos Presidentes se habían 
despachado los comisionados especialea 
que prescribe el art. 20 de la Ley, de 
cuyo titulo stxto había también utili
zado la presidencia de esta Junta pro
vincial el art. 108 para corregir las 
faltas enunciadas, imponiendo a cada 
uno de los negligentes la multa de 
“veinte y cinco pesetas,„ en oso de las 
facultades que el mencionado último 
artíoulo le confiere.

En este momento, las ocho y cuarto 
de la mañana, se recibe un pliego certi
ficado procedente de Villanueva del 
Duque,'el que, abierto por el señor Pre 
sidente,resaltó contener las listas y do- 
oumentoa correspondientes á la Junta 

municipal de aquella villa, contra cuyo 
Presidente se había despachado ayer el 
comisionado especial que dispone el 
art. 20 de la Ley. Enterada la Junta 
provincial acordó dar entrada al dicho 
expediente para los efectos del art. 14 
en la presente sesión.

La Junta quedó enterada y aprobó 
por unanimidad todas ¡as resciucionea 
de su Presidente que, «oto seguido, 
declaró abierto el periodo desiete horas 
habilitado por la Ley para la presen
tación de reclamaciones referentes al 
derecho electoral, las que desde luego 
podían entablarse por cuantos reunie
sen las condiciones exigidas por el 
art, 14 de dicha Ley, en la forma, por 
el procedimiento y con las limitaciones 
que en el mismo so determinan. En 
cuya virtud y durante dicho periodo 
se produjeron reclamaciones por los 
individuos que se nominarán y contra 
las listas, documentos ó actos que á 
continuación se expresan:

Red a ni ación es ante la Junta provincial
Una mediante escrito que firman el 

exAlealde y Concejal en ejercicio de 
Santa Eufemia don José Murta Jurado 
y el vecino de la misma villa don José 
González, para exponer que “no se ha 
cumplido en parte el art. 12 de la Ley 
en dicho Municipio, ni con nada de lo 
que préviens el art. 13,„ cuyos hechos 
no comprueban con acta notarial por 
no existir en aquella población funcio
nario público que la extendiese, pero 
de cuya exactitud respondían los expo
nentes, que piden á esta Junta provin
cial obligue el Alcalde de aquel Ayun
tamiento á cumplimentar las prescrip
ciones de aquellos articalos.

Otra por don Emilio Marrón y Paez, 
vecino de Palenciana, reclamando con
tra eloontenido de la lista 4.“ del art. 13 
de la Ley, correspondiente á ese pue
blo, y por lo que afecta á don José Gon
zález Jiménez y don Miguel Pacheco 
Quintero, de quienes se afirma han per
dido la vecindad, siendo así que no la 
han solicitado siquiera y constan como 
tales vecinos,contribuyendo al levanta
miento de cargas municipales, entre 
otras á la del arbitrio del 50 por 100 
de recargo sobre cédulas personales, 
según se prueba con las de esa clase á 
que, para ceda interesado, se refiere la 
certificación qu* presentaban.

Y otra por el Exnmo. Sr. D. Rafael 
Flores y Rodriguez, que, reproducien
do en todas sus partes la que tiene 
presentada ante la Junta municipal del 
Censo electoral de esta capital, dejó 
robre la mesa su título profesional de 
Médico üirujauo y un talón de contri
bución territorial, para que obrasen sus 
efectos en la reclamación presentada y 
se devolvieran al interesado una vez 
surtidos esos efectos.

Dadas les tros y media de la tarde y 
habiendo espirado por consiguiente y 
con exceso el periodo de siete horas, 

abierto para los fines de las reclama
ciones, se declaró cerrado por k Presi- 
denoia que, seguidamente, dispuso se 
diese nueva y detallada cuenta de todas 
aquellas listas que no hubiesen sido 
impugnadas ante las Jautas municipa
les ó ante esta provincial, ó que no se 
habierau reparado por la Secretaria en 
atención á defectos ú otras circunstan
cias especiales que exigiesen el singu
lar estudio de la Junta y la delibera
ción y acuerdos particularizados de la 
misma.

En su virtud, y por el infrascrito 
Secretario, so dió cuenta de las listas 
preindio adas, que corresponden á los 
Ayuntamientos que siguen:
Listo-s que no han sido objeto de reclama- 

ni asi ones ni ante los Juntas municipales 
ni ante esta provincial.
LAS DE

Alcaracejos 
Almedinilla 
Añora
Buena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blázquez
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota Œa)
Carpió (El)
Castro dal Rio
Conquista
Doña Mencia 
Espejo 
Espiel
Fernán Nuñez 
Fuente Obejuna 
Puente Palmera 
Fuente Tojar 
Guadalcázar 
Guijo (El) 
Hornachuelos 
Iznájar
Lacena 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Moo toro 
Mon turque 
Obejo 
Pedro Abad 
Rambla (La) 
Rute 
oan Sebastián de los Ballesteros 
Santaella
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria (La) 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa 
Viao, y 
Zuheros
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Examinadas Ias listas electorales y 
documentaciones anexas de los Ayun
tamientos anteriores.

Resultando que todas aquellas se 
hallan completas y ajustadas á la Ley, 
como act niece con las de los otros 
Ayuntamientos de que sneesivamente 
se irá dando cuenta.

Resultando que ni anta sus Juntos 
municipales del Censo electoral respec
tivas ni ante esta provincial han nido 
impugnadas.

Visto el párrafo 3.° del art. 14 de la 
Ley.

Considerando que conforme à lo que 
en el mismo se determina deben apro- 
barse las listas que no hayan sido ob
jeto de reclamación.

La Junta provincial, por uuaníini- 
dad, acordó:

Aprobar las listas y documentos en
viados por las Juntas municipales del 
Censo electoral correspondiente á los 
pueblos mencionados.

Y que una Voz publicados y firmes 
los acuerdos de esta Junta provincial, 
so proceda como determina el art. 16 
de la Ley para las rectificaciones opor - 
tunas en el Libro del Censo y para la 
publicación y circulación de las listas 
definitivas impresas correspondientes 
al presento afio electoral, atenióndosa 
para ello á las reglas aplicables do las 
circuladas per la Junta central.

Acto seguido y por disposición del 
señor Presidenta se dió cuenta parti
cularizada do todas aquellas listas que 
aun sin reclamación ante las Juntas 
municipales ni ante esta provincial, 
habían sido reparadas por la Secreta
ría de esta última, en atención á las 
circunstancias especiales que en el con
tenido ó en la forma de aquellas habían 
podido advertirge. Y examinadas sepa
radamente cada una de dichas listas y 
doliberado acerca de las observaciones 
de la Secretaría, la Junta resolvió co
mo á seguida se expone.
Listas que, aun sin reclamaciones ante las 

Juntas municipales ni ante esta provin
cial, han sido reparadas por su Secretaria

AGUILAR
Examinadas las listas y documenta

ción anexa de este Municipio.
Resultando que ni ante la Junta mu

nicipal del Censo electoral respectiva, 
ni ante esta provincial, se habían pro
ducido reclamaciones de ninguna es
pecie.

Resaltando que, según obaervaoio 
nes de esta Secretaria, en la lista terce
ra de las del artículo 13 de la ley, y 
como “electores que,reuniendo las con
diciones del articulo 1.* de la Ley,,, no 
constan en las listas definitivas del año 
anterior, se inscribían á
D. Miguel Castro Jiménez

Antonio Jiménez Jiménez
José Bergillos y Bergilb s, y
Santia go Palma y Romero;

cuyos cuatro individuos parecían figu
rar en le parte oorreapondiente del 
Libro dei Censo electoral de esta pro
vincia (refundido en el de mil ocho
cientos noventa y tres) y an el distrito 
urbano L", sección l.“, número 46; dis
trito l.°, sección 2.“, número 180; dis
trito 3.®, aeooión 2.*, número 43, y dis
trito 3.®, sección 3.“, número trescíen- 
ta, respectivamente.

Resultando que consultado el Presi
dente de la Junta municipal del Cen
so electoral de Aguilar, confirma las 
presunciones de esta Secretaria y res
ponds de la identidad entre los prein- 
dicados y los que aparecen inscritos en 
la parte correspondiente, ya citada, del 
libro del Censo electoral de esto pro 
vincis.

Vistos el párrafo del articulo 12 y el 
9 del articulo 13,

Considerando que, con arreglo á los 
m¡smo3, no deben incluirse en sus lis
tas terceras sino los que, reuniendo las 
condiciones necesarias para ser electo

disposiciones taxativas, son electoras 
los españoles “mayores de veinticinco 
años„ que retiran además las oircuns- 
tanoias en el mismo prefijadas.

Considerando que el EleuterioTápia 
Romero tiene oficial y fehacientemen 
te declarada la edad de veinticuatro, 
por cuya razón carece del primer re- ■ 
quisito para la adquisición del derecho 
electoral.

La Junta provincial acordó unáni
memente:

Aprobar la-s listas y documentos re
mitidos por la municipal del Censo 
electoral de Nueva Carteya, con exclu- 

r 6Íón en la lista 3.“ del repetido Eleute
rio Tapia Romero, que no consta con 
vointteinco años de edad cumplidos y 
no tiene por consiguiente la coudioión 
más esencial para ser elector.

Y que una vez pubiieedos y firmes 
los acuerdos de esta Junta provincia!, 
se proceda como determinau la Ley y 
sus disposiciones complementarias.

POSADAS
Examinado el expediente de revisión 

electoral de este Municipio.
Resultando que ni anta su Junta mu

nicipal del Censo electoral, ni ante esta 
provincial, se han producido reclama
ciones de ninguna clase.

Resultando que, por observaciones 
de esta Seeretarie, se advierte que en 
la lista 3.“ del artículo 13 do la Lay, 
figuran
D. Manuel Fenoy Guerrero 

Juan Quintana Castell 
José González García 
Agustín Muñoz Montero 
Agustín Fernández Bogas, y 
Francisco Requena Ortega 

cuyos individuos aparecen en el Libro 
dei Censo electora! y en las listas defi
nitivas, por tanto, del año anterior,con 
los números respectivos de sección 
87 y 212 de la 1.’ del distrito l.®~92 y 
181 de la 2“ del 1.®—108 y 306 de la 
2.“ del 2.®

Vistos loa párrafos 4,° de! artículo 12 
y 9.® del 13.

Considerando que la formaoión de 
las listas terceras de los menoionados 
artículos tienen por único objeto la 
declaración e inscripoióu correspon
dientes de los derechos electorales que, 
por el transcurso del tiempo, se vayan 
adquiriendo, por cuya razón no es po 
sible duplicar las inscripciones do de
rechos ya registrados y en ejercicio.

La Junta provincial por unanimidad 
acordó:

Que se aprobaran las listas y docu
mentes electorates de Posadas, con la 
exclusión en la 3.® de los seis precita
dos, que resultan ya inscritos en las de
finitivas del año anterior.

Y que una vez publicado y firme es
te acuerdo, so proceda á cuanto más 
determina la Ley y las disposiciones 
citadas para su ejecución en cata parte,

VILLARALTO
Ezaminado'el expediente de revisión 

electoral de este Municipio.
Resultando que ni ante su Junta del 

Censo respectiva, ni ante esta provin 
oial, se han entablado reclamaciones 
en ningún sentido.

Resultando que, por las observacio
nes de esta Secretaría, se advierte que 
en la l),sta 3.“ de las del artículo 13 vie
ne incluido como nuevo elector 
D. Francisco Gómez González 
que figura, no obstante, ea el distrito 
1.*, sección única, con el número de 
inscripción general 107903 y con el 84 
de orden en la dicha sección y listas 
definitivas dol año anterior, y con las 
mismas circunstancias con que so le 
particulariza en la p"eíndioada lista 
3.“ del articulo 13.

Vistos el párrafo 4,® del artículo 12 
y el 9.® del 13 de la Ley.

Considerando que, á tenor de sus 
terminantes declaraciones, en sus listas 

res, no constan en las definitivas de! 
año anterior, porque de consentir nue
vamente la de los alistados en estas 
últimas, se consentiría en la duplica
ción ilegal de unos mismos derechos.

La Junta provincial,por unanimidad, 
acordó:

Aprobar las listas enviadas por la 
municipal da Aguilar, con excepción 
de la lista tercera.

Aprobar tambien esta lista, elimi
nando de ella á los cuatro electores 
preindicedos por resultar ya inscritos 
en les definitivas del año anterior.

Y proceder á cuanto determina L 
Ley y sus disposiciones complementa
rias.

ALMODOVAR DEL RIO
Examinado el expediente de revisa

ción electoral Jo este Municipio.
Resultando que ante eu respectiva 

Junta municipal, como tampoco ante 
esta provincial, no se han presentado 
reclamaciones de ninguna clase.

Resultando que por la Secretaría de 
esta Junta se ha adveitido que en la 
lista 3.® de las del artículo 13 delà Ley, 
figuran
D. Joaquín Mediavilla Fernández

Fernando Yuste Coca
Martin Ortega Ruiz 
Francisco Priego Gallegos 
Juan Rocher Baena y 
Antonio Sánchez y Sánchez 

cuyos presuntos electores constan, sin 
embargo, inscritos en la parte corres : 
pondiente del Libro del Censo electo
ral de esta provincia, retundido en el 
de 1893, y en el distrito urbano 1.®, 
sección única, números 210 y 342, dis
trito urbano 2.“, sección única,números 
243, 266, 269 y 312, respectivamente.

Visto el párrafo 4,“ del artículo 12 y 
el 9 del 13.

Considerando que por su espíritu se 
comprends la ilegalidad de duplica
ciones injustificadas en el Libro del 
Censo electoral, como resultarían las 
de los electores referidos, en atención 
á figurar ya inscritos en aquel y en las 
listas definitivas del año anterior, que 
corresponden á ese Municipio.

La Junta provincia!, por unanimi
dad, acordó.'

Que se aprueben Ias listas eleotcra- 
les y documentos remitidos por la Jun
ta municipal de! Censo de Almodóvar 
del Rio, con excepción de la bsta 3.* 
de! artículo 13 de la Ley.

Que se apruebe tambien esa última 
lista, con exclusión de los seis electo
res anotados, puesto que figuran ya en 
el Censo y en Ias listas definitivas del 
año anterior.

Y que publicados y firmes estos 
aouerdos, se proceda á cuanto deter
mina la Ley para la rectificación del 
Censo electoral y publicación de las 
listas definitivas en el presente año.

NUEVA CARTEYA
Examinado el expediente de revisión 

electoral de este Municipio.
Resultando que ni ante su Junta 

municipal del Censo electoral respeo 
tiva, ni anta esta provincial, re han 
presentado reclamaciones de ninguna 
especie contra el contenido de las lis
tas ó de los documentos correspon
dientes á esta villa.

Resultando que por la Secretaría de 
esta Última Junta se ha observado que 
en la lista 3? del articulo 13 figura 
D. Eleuterio Tapia Romero 
con veiuticuatro años de edad, sin que 
en ninguna otra paite del expediente, 
ni en la copia certificada del acta da la 
sesión celebrada ñor la Junta munici
pal, que se ha remitido á esta Presi
dencia, con.sts que en la inscripción de 
la mencionada edad se haya cometido 
ningún error.

Visto el primer párrafo del artículo 
1.® de la Ley.

Considerando que, á tenor de sus

tsrceias no deben figurar sino loe que 
no consten en las definitivas del año 
anterior, circunstancia que no concurre 
en el mencionado Gómez González.

La Junta provincial por unanimiilad 
acordó:

Aprobar las listas y documentos re
cibidos de la Junta municipal del Cen
so electoral de Villaralto, excluyendo 
de la 3.^ de aquellas al Pranoieoon Gó
mez González, que resulta inscrito eu 
la Bección única del distrito 1.* de 
aquel Municipio desde el año pasado 
de 1893.

Y que una vez publicado y firme 
este acuerdo, se cumpla con las demás 
dispoaiciones legales, hasta imprimir 
y publicar las li tas definitivas del pre
sente año electoral.

Acto seguido dispuso el señor Pre
sidente que se diera cuenta por sepa
rado da cada uno de los expedientes 
electorales que hubieran sido objeto 
de reclamación ante las Jautas muni- 
cipaiea ó ante esta provincial.

Y practicado así por el Secretario 
que suscribe, resultaron los siguientes, 
acerca de cada uno de los que deliberó 
y resolvió la Junta provincial en la for
ma y por el orden que á continuación 
se expresa:

ADAMUZ
Examinado el expedients de revi 

sión electoral de este Municipio.
Resultando que ante su respectiva 

Junta del Canso electoral, y por el ve 
eino de aque la villa don Salvador Gar
cia Terroba, se reclamaron las inclu
siones de
D. Andrés Cerezo Molina

José Jordaii Garrido
Francisco Rojas García 
Rafael Ayllón Cazalla
Francisco Cebrián Molina 
Domingo García Navarro
Manuel Obrero Ruiz
Ildefonso Serrano Pozuelo
Juan Toledano Cuadrado
Juan Barbado Madueño
Juan Antonio Castro Pozo
Bartolomé Cazalla Pizarro
Ildefonso Ceballos Cano
Pedro Cuadrado Pachón
Pedro Galan Herrera
Francisco Jiménez Jurado
José Jurado Cuadrado
Francisco Méndez Molina
Pedro Mora Pérez
Juau Pérez Luque
José Pedregosa López
Pedro José Redondo y Criado, y
Antonio Sánchez Madueño

cuyas condiciones da edad, vecindad y 
residencia, Isgalmento necesarias para 
la adquisicicn dal derecho electoral, 80 
justifioaban con certificaciones parro
quiales y otras de la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, ante cuyas prue
bas la Junta municipal informaba fa* 
vorablemeute las Inclusiones reclama
das.

Vistos el artículo 1 ® y el párrafo 3.’ 
del 13 de la Ley.

Considerando que, á tenor de los 
mismos, debe dedararae el derecho 
electoral de los que documenialmente 
justifiquen que reúnen las condicio
nes exigidas por aquel primer srti' 
culo.

Considerando que en los cuyas iu' 
elusiones se solicitan, eoiuciden y re
sultan justificadas aquellas condicio
nes.

La Junta provincial por unanimidad 
acordó:

Aprobar las listas y documentos 00' 
viados por la municipal de Adamuz.

Declarar el deroeho electoral y dis
poner la inscripción do los 23 indivi
duos reclamados cou tal objeto por e' 
don S'dvador García.

Y que una vez pubiieedos y firmed 
estos acuerdos, so proceda oonforme a 
la Ley, hasta la pubUobOión de las Us'
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tas definitivas impresas del presente 
año electoral,

BUJALANCE
Examinado el expediente de revi

sión electoral de este Municipio.
Resultando que ante su respectiva 

Junta del Censo electoral, y por don 
Manuel Serrano y Romero, vecino y 
Concejal da aquel Ayuntamiento, 89
reclamaron les inclusiones de
D, Benito Mellado Cobos

Antonio Crespo Martínez 
Salvador Villarejo Ríos
Juan Rojas Pinos
Alonso Rojas Pinos 
José Rojas Salvador
Joaquín Jurado
Manoel Carralero García 
Domingo Ortigosa García 
Santiago Segundo Almirón 
Juan Bautista Lara Castillo
Manuel Flores García
Pedro Valero Martínez
José Cabello Bermudez
Juan Cantarero Gordillo
Juan de la Torre Herrera
Acisclo Benítez Serrano 
Bartolomé Cabrera López
Juan Agudo Cerezo
Antonio Benavides Ramos
Francisco Barranco Toral, y
Antonio Rodas Martínez 

sin que en apoyo de estas reolamacio- 
1108 se presentaran documentes algunos 
que las justificasen ni más que una 
promesa de hacerlo antes de que salie- 
Be para la presidencia de esta Excelen
tísima Diputación provincial el expe
diente respeotivo.

Resultando que ante la misma Junta 
Municipal y por don José Espinosa 
Navarro, Concejal también de dicho 
Ayuntamiento, se reclamaron ias 
ilusiones de

in-

J5- Tomás Lara Coea
Antonio Martín Valenzuela
Juan Ortiz Casola
Mateo Rodríguez Ruiz
Fianoisco Ruiz Delgado
Juan Castro Cámara
Bartolomé Cabrera
Antonio Cabrera García
Rafael Ramirez Serrano, y
Pedro Cid Gallardo

'’nyas reclamaciones adolecían del mia- 
defecto do prueba documental que 

bb del anterior, si bien, y con iguales 
promesas, ae ofrecían para antes de la j 
BBl^a del expediente á esta capital.

Resultando que,en vista do tales de
fectos y por atención á tales promesas, 
* Junta municipal, contra lo que debía, 

Be abstuvo de emitir informe acerca de 
reclamaciones,

vistos el párrafo tercero del artículo 
r^a y el quinto del catorce de la ley.

Considerando que, por el texto y por 
espíritu de ambas disposiciones, no 

pueden admitirse otras pruebas que las 
^ Oco men tales y hay por tanto que es 

mar como no presentadas las recia- 
9*1® por ese único medio no se 

i^Btifiqnen.
j^ Donaíderando que don Manuel So- 
Bin^n ^ '^°° J'’®® Espinosa han dejado 
j ji9nar estos requisitos tanto en la 

n ®Í”^'®’pel primero, como ante 
dp^' *’®^’*^°*®* '^^8puée, por cuya falta 
buP^^^B^iúri documentai es imposi
tor ^®^lnraeión de los derechos elec- 
di,.^ ’^°? * favor de los anotados in- 

íduoe tienen reclamados,
provincial por ananimidad

^^¡^ listas y documentos re- 
P®*^ ^® Junta mnnioipal del 

'^enso electoral de Bujalance.
'“úocumentadas las

*^® l®B Concejales seño- 
y Espinosa, y dejar por 

div Í ®^“ ‘úO'air á los treinta y tres iu- 
*^^® anterior y nominadamen- 

BB determinan.
* proceder en lo demás oomo para

' los anteriores expedientes ya aproba
dos

CABRA
Examinado el expediente de revi

sión electoral de este Municipio.
Resultando que ante sn Junta del 

Censo respectivo y por el elector don 
Pedro la Hoz Garcia se reclamó la de
claración de su elegibilidad para cargos 
concejiles por reunir las condiciones 
exigidas en el párrafo I.° del att. 41 
de la Ley municipal vigente, según jus
tificaba con certificación expedida por 
el Secretaiio del Ayuntamiento de 
aquella ciudad.

Resultando que ante la misma Junta 
y por el elector don José Gil de Arana 
se hizo la misma reclamación de igual 
derecho en su favor, por coincidir ea él 
las mismas circunstancias, según aná
logo justificante que presentó.

Resultando que ante la dicha Junta 
municipal y por don Manuel Lama y 
Valdelvira se solicitó idéntica declara
ción de elegibilidad concejil en su pro
vecho con iguales alegaciones y con 
semejante prueba documental é la de 
las anteriores, reclamándose además y 
por el mismo elector que se rectificase 
el error material con que aparecía ins
cripto en el Censo, toda vex que según 
la misma prueba presentada, su primer 
apellido era “Lama„ y no “Luna,, como 
decían las listas electorales del año an
terior, !

Resultando que ante la repetida Jun
ta mnnicipal se reclamó por el vecino 
don Manuel Cordón Muriel que se de
clarase la ilegibilidad para cargos con
cejiles de don Ramón Serrano Lora, 
por no reunir tas condiciones exigidas 
para el caso, pero sin presentar ningún 
dconmento en apoyo de su pretenoión.

Resultando que la mencionada Jun
ta municipal informa favorable mente 
las reclamaciones de los tres primeros 
por haber probado documentai mente ! 
sus derechos,mientras se opone á 1a del 
último por carecer de esa prueba do- f 
cumental.

Vistos los arts, 41 de la Ley munici
pal, l.“ y 2.* del Real decreto de 24 de J 
Marzo de 1891 y el 12 y 13 da la Ley - 
electoral.

Considerando que, conforme al pri
mero de los citados artículos, son elegi
bles en las poblaciones mayoies de mil 
vecinos, como la de Cabra, todos los 
electores que además de llevar cuatro 
años por lo menos de residencia fija en 
el término municipal paguen una cuota 
directa de las que comprendan en la lo
calidad los dos primeros tercios de tas 
listas de contribuyentes por el impues
to de territorial y el de subsidio indus
trial y de comercio, circunstancias que 
concurren en los señores La Hoz, GÍl 
de Arana y Lama y Valdelvira, según 
certificaciones bastantes que presenta
ron.

Considerando que, con arreglo á los 
dos primeros artículos det Real decreto 
pre itado, compete ahora á las Jautas 
provinciales y á las Audiencias en sn 
caso la declaración de la elegibilidad 
concejil de losielectorales.

Considerando que para los acuerdos 
de estas Corporaciones es insustituible 
la prueba documental, sin que por ter 
minante prohibición de la Ley pu^da 
presoindirse de ese requisito.

La Junta provincial por unanimidad 
ecordó:

Aprobar las listas enviadas por la 
municipalidad de Cabra.

Declarar elegiblea para cargos del 
Concejo á don Redro La Hoz García, 
don José Gil de Arana y don Manuel 
Lama Valdelvira, cuyo primer apellido 
se rectificará tambien poniéndole en 
lugar del Luna con que aparece inscri
to en las listas definitivas del año an
terior.

No acceder á la reclamación de don 
Manuel Cordón Muriel contra la elegi-

bilidad concejil de don Ramón Serrano i talonario de contribución territorial, 
Lora, por no haberla contraprobado j que presentó.
documentalmente. f '_ 1 Resultando que ante la tan repetida 

Y que una vez publicados y firmes * Junta municipal se reclamó por don 
estos acuerdos se proceda oomo en los ; “Carlos„ Herrera García, D. Luis Vich 

5 “Aparición y úo® “Juiio„ Almazán la 
f rectificación de errores cometidos en

d e ni is expedientes examinadoa.
(Ea este momeuto abandoaa el Baida 

el supteute don Maaael Merino.)
CORDOBA j

Examinado el expediente de remi
sión electoral de este Munioipio.

Resaltando que ante su respectiva 
Junta del Ceoso y por los señores don 
Amador y don Francisco Suarez Ba 
rrionuevo se reclamaron sus inserí polo- 1 
ne a como electores de este tármino mu 3 
nicipa], aduciendo como pruebas de su 
derecho dos cédulas parroquiales, en 
las que se hace constar que el primero 
nació el 26 de Marzo de 1877, y el se
gundo el “13 de Diciembre de 1069,0 y 
acompañándose también una nota se
llada con el del Exorno, Ayuntamiento 
de esta capital, por cuya nota se justiñ- 
ca que los reclamantes er tán empadro- ! 
nados en este término municipal.

Resultando que ante la misma Junta 
y por don Alfredo Rey Heredia se re
clamó su inclusión como elector y co
rno elegible para cargos concejiles, por 
reunir las condiciones exigidas en las 
leyes respectivas y acompañando nna 
cédula parroquial que justifica haber 
cumplido el reclamante los veinte y 
cinco años de edad en 18 de Enero úl
timo, y una certificación-informe sus
crita por el Secretario del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital y 
declaratoria de que el señor Ruy Here 
día es, como afirma, elegible para Con
cejal de esta misma Corporación.

Resultando que sute la repetida Jun
ta municipal don Rafael Padilla y Pa
rejo reclamó su inclusión en el Canso 
como elector y como elegible porreonir 
las condiciones legales y necesarias pa
ra el caso según justificaba con su cé j 
dula personal y conforme faé reconoci
do por la dicha Junta que declara ser 
oí reclamante uno de los mayores con
tribuyentes de esta capital, donde resi
de constantemente y desde muy anti- 
gom

Resultando que ante mencionada 
Junta y por D, Patricio Chamón Moya 
sn reclamó su propia inclusión como 
elector por reunir las condiciones que 
exige al art. 1.” de la ley, según justifi 
cabe con su cédala personal y con una 
certificación de la Secretaria de la Es
cuela especial de Veterinaria de esta 
capital, en cuyo documento se afirma 
que el interesado desempeña en dicho 
centro y por oposición la plaza de Di
rector anatómico desde 12 de Marzo de 
1891 en que tomó posesión de ella.

Resaltando que ante la misma Junta 
municipal primero, y ante este provin
cial despnés,ee reclamó por el excelen
tísimo señor don Rafael le Flores y 
Rodríguez sn propia inclusión con el 
doble carácter de elector y do elegible 
para cargos concejiles, por concurrir en 
el reclamante las condiciones exigidas 
respectivamente por el arb. 1.° de la 
Ley electoral y 41 de la municipal vi- 

1 gentes, según se justificaba con la cé 
> dula personal, talón de contribución 
Í territorial, título profesional y comuni- 
j cación dirigida al señor Alcalde del 

Exemo. Ayuntamiento de esta capital 
por el de Lacena para notifioarle que 
el mencionado Sr, Flores Rodríguez 
había sido dado de baja desde 1892 en 
el padrón de vecinos da esta última 
población, en vista de la comunicación 
que dicha primera autoridad había di
rigido é la segunda para partioíparle 
que el repetido señor Flores había sido 
declarado vecino de esta capital.

Resudando qne por don Manuel Me 
riño Jiménez se reclamó é la Junta 
municipal la declaración det derecho 
de elegibilidad concejil que para aquel 
existe, corno justificaba oon un recibo

tas listas al figurar con el nombre de 
“José,, al primero, oon el segundo ape
llido de Aparicio al segudo, y oon el 
nombre de Julián al tercero, en vez de 
los de Carlos, Aparici, y Julio que ros- 
pestiva y realmente tienen.

Resultando que la Junta municipal 
informa en sentido favorable todas es
tas reclamaciones.

Vistos los artículos L®, 12 y 18 de la 
ley electoral, el 41 de la municipal y 
los 1.® y 2.® del Real decreto de 24 de 
Maazo de 1891,

Considerando que las oondioionea 
para el derecho electoral han de pre- 
xistir por lo menos desde el día 10 de 
Abril delaño deladeoiaraoión deaquel, 
circunstancia qne no concurren en don 
Francisco Suarez Barrionuevo, que 
no tendrá 25 años de edad, hasta el 12 
de Diciembre venidero.

Considerando que conforme á loa pá
rrafos 1.® y 3.® del art. 41 de la ley mu
nicipal, no sólo son elegibles los cleo- 
tores que on poblaciones mayores de 
mil vecinos, ¡levan por lo menos cuatro 
años de residencia y figuran en los dos 
primeros tercios de las listas de con
tribuyentes por impuesto territorial ó 
por el de subsidio industrial y del co
mercio, sino que también tienen esa oa- 
pacidad conoegil los que, “siendo veci
nos, paguen alguna cuota de contribu
ción y acrediten por medio de titulo 
oficial su capacidad profesional ó aca- 
âémioo„.

Considerando que oon excepción de 
la de D, Francisco Suarez Barrionue
vo, todas las demás reclamaciones pre
sentadas ante la Junta municipal su- 
predioha se hayan documentai y sufi
ciente probadas por los justificantes 
presentad os.

La Junta provincial por unanimidad 
acordó:

Aprobar las listas y dooumentes oo- 
rrespoadientes á este Municipio de 
Córdoba ta1 y como las ha enviado su 
Junta del Censo electoral, con excep
ción de la séptima del art. 13 de la Ley, 
de ta que se excluirá por no haber cum
plido aun los veinUoinoo años á
D. Francisco Suarez Barrionuevo

Declarar electores para los efectos 
de su inclusión en ia parte correspon
diente del Censo de esta piovinoia á 
D. Amador Suarez Barrionuevo, y

Patricio Chamón Moya
Declarar para iguales fines y oon el 

doble carácter de s ectores y elegiblea 
para cargos del Concejo á
D. Alfredo Rey Heredia

Rafael Padilla y Parejo, y
Rafael de Flores y Rodríguez

Declarar elegible para cargos oonoe- 
jíles al elector
D. Manuel Merino y Jiménez

Que se rectifiquen loa errores come- 
j tidos en la inscripción de 
j D. Garios Herrero y García
• Luis Wioh Aparici, y

Julio Almazán 
sustitoyendo este nombre y apellido* 
subrayados é los de “José, Aparici y 
Julián^ que figuran en las listas.

Y que una vez publicados y firmes 
estos acuerdos se proceda como en loa 
demás expedientes ya aprobados.

(Vuelve al salón el suplente D. Ma
nuel Merino y Jiménez.)

DOS TORRES
I Examinado el expediente de revisión 
j electoral de este Municipio,
i Resaltando que ante su respectiva 

Junta del Censo electoral y por don 
. Antonio Ferreras Murillo se reolama- 
, ron las inolnsícnes de

D, Joan Viotoriano Castro Viñas
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D. Valentin Ezequiel Tena Tribaldos 
Bartolomé de los Beyes Cantero 

Tena
Felioísimo González Jiménez 
Tomás Celestino González Fernán 

dez
Sandalio Jurado Amaya
José Antonio Blanco Lunar
Patricio José Rodriguez Chamber
Manuel José Galán Torrico 
Marcelino Manuel Madueño Jurado 
Gregorio Antonio Muñoz Espejo 
Esteban Julián Romero Jurado 
José Lope Marquez Fernández 
Victoriano María de Loreto Gonza

lez Contreras
Antonio Nemesio López Diaz
Tito AguiUno Fernández Caballero 
Romualdo Martín SermnoGonzález 
Francisco Agueda Lunar López

Romero
José Narciso Ramírez Gutiérrez
Juan Antonio Medran Fernández, y 
Luis José Galán Moya

cuyas edades de veinticinco años cum
plidos se justificaban con certificaciones 
parroquiales referidas á los libros da 
bautismo, sin que respecto á la vecin
dad y residencia de aquellos se digese 
Otra cosa más que “en el padrón de ve
cinos podrían comprobar o,,,

Resultando que según comunicaoión 
del Alcalde presidente da la Junta 
munjcipai del Censo electoral referido, 
esta se limitó á formar la lista 7.' de las 
del art. 13 con loa nombres de los re
clamados, sin entretenerse en emitir 
informa acerca da lo pedido, no obstan- 
tela disposición terminante del párrafo 

■ 16 del mencionado artículo.
Resultando que por el exámen de esa 

lista 7? hecho por esta Secretaria no 
resultan en aquella

José Galán Torrico
Antonio Muñóz Guijo
Victoriano González Contreras, y
Romualdo Serraoo González 

por figurar sin duda en lalista 3/ del 
artículo 13 y resultar, por tanto, im- 
procedeute, en esta parte, la reclamación 
entablada.

Resultando que en euquivalencia sin 
duda de parte de esos cuatro indivi
duos, figuran en la repetida lista 7/.
D. Francisco Ferreraa Murillo

Manuel López Gómez, y
Norberto García Martínez 

cuyas inscripciones en esa lista no Lie
nen justifioaoión, puesto que no consta 
que hayan sido reclamados por nadie, 
toda voz que en la única petición es
crita, queparece,hecha antedicha Jun
ta municipal pot don Antonio Ferreras 
Murillo, no figuran los nombres de 
aquellos tres señores.

Resultando qae en la repetida lista 
7.’ se inscribe al Celestino González 
con el apellido de Fernández, y se 
cambia el nombre de Felicísimo Gon
zález por el de “Felicíano„ no obstan
te la certificación parroquia' que los 
individualiza.

Resultando que para los Sl reclama
dos por el señor Perreras Murillo se 
justifica la mayor edad de los 25 años 
cumplidos, cuya circuostancias no se 
acredita on cambio para
D. Franc seo Herrera Murillo

Manual López Gómez, y
Norberto García Martínez 

que figuran, sin previa reclamación, 
ea la lista 7.‘ ya mencionada.

Resnltandoquepor la certificación de 
la Secretaria municipal de aquella villa 
aparecen solamente comprobadas la 
vecindad y la residenei» necesaria pa
ra el caso, sin que se declare la edad 
con que figuran en el padrón el López 
Gómez y el García Martínez.

Resultando que en la certificación 
precitada se responde de la vecindad y 
residencia de catorce de les figurados 
en la reclamación escrita de don An
tonio Herreras Murillo, sin que en cam

D.

bio se diga nada respecto á las miarnas 
j condiciones de
t D. Ezequiel Tona Tribaldos 
| Antero López Díaz
i José Rodríguez Chamber
■ Falícieno González Jiménez, y
j Tito Aquilino Fernández Caba- 
Í llero
; Vistos los artículos I.°j 12, 13 y 14 
í de la Ley.
t Considerando que las reclamaciones 
1 de ínolnsión han de justificarse me- 
1 diante documentos y no otra prueba, 
j Considerando que en la lista 7? de 
' las del artículo 13 no pueden ni deben 

inoluirse sino los individuos cuya in
clusion se haya “reclamado,,, cuidando 
siempre las Juntas municipales de in
formar oada una de las que se presen
ten

Considerando que Ias reclamaciones 
! por inclusión resultan impertinentes 
i cuando se refieren á individuos que 

hayan figurado y figuren en las listas 
i terceras de lea artículos 12 y 13 da la 

Ley.
j Considerando que en la inscripción 
,| de los nombres y apellidos de los alee- 
j toras ha de estarse por hoy á lo que re- 
j suite de sus certificaciones bautismales, 
j sin que cuando estas se presenten pue- 
i da prevalecer el uso ni mucho menos 
j el error en la nominación de dichos 
j electores, por cuya razón deben recti- 
1 ficarse conforme á dichas oertiñoacio 
" nea las inscripciones equivocadamente 
1 hechas.

Considerando que en las Juntas mu 
, nioipalss uo es potestativo la ínscrip- 
I eión ó no insoripeión de electores en 
; la lista 7.“ y 8.“ de las del articulo 13 
1 delà Ley, puesto que pata esas ius- 
j cripclones se necesita imprescindible 
i mente de una reclamación que las jus- 
i tifique y no pueden eatímarse como tal 
í las omi^-iones individuales qae las di- 
j chas Jautas advierten en la lista 3.‘ 
’ del artículo 12, toda vez que para sub- 
j sanar precisamente esos defeotos se ha 
, ordenado por la ley la exposición, ó 
i dígasa notificación, ai público de esa 
: lista y de los acuerdos de esta Junta 

provincial, á fiu de que con tal oanoio 
sa previsión y en tres distintos perio 
dos, puedan ejercitaras todas las acoio- 

i nes que nazcan del derecho de reclama 
¡ ción á que tsu clara y explícitametite 
■ se reflaren y los artículos 12, 13, 14 
■ y 16de Ia Ley.
j La Junta provincial, por unanimi- 
; dad,acordó:

Aprobar las listas enviadas por la 
1 municipal de Dos Torres, con exaep- 
i ción de la 7.“, 
! Aprobar también esta última, pero 
Í con las modificaciones consiguientes á 
j los acuerdos que prosiguen:

■ ! Incluir da los reclamados por don 
' j Antonio Ferreras Murillo á

■ D. Antonio Blanco Lut ar 
j José Marquez Fernández

: • Juan Castro Viñas
í Reyes Cantero Tena

5 Celestino González y (no Fernáu-
dez y Fernández

j Sandalio Jurado Amaya
j Francisco Lunar López Romero
i Juan Medran Fernández

Esteban Romero Jurado 
José Calán Moya 
Marcelino Madueño Jurado, y 
José Ramírez Gutiérrez

Incluír también de loa de la mis
ma reclamación, pero dojándolos com- 
prendidos en la lista 3,“, donde ya figu
ran, á

José Galán Torrico
Ántouio Muñoz Guijo
Viotorimio González Contreras, y
Roomaldo Serrano González 

1
cuyas condioiones legales quedan sufi- 
oientemente justificadas pur solo la in
clusión en la lista 3/,contra cuyo con 
tenido no sa ha reclamdo.

No incluir á

D. Franoieco Ferreras Murillo 
Manuel López Gómez, y
Norberto García Martínez 

porque no consta la razón de sus ins
cripciones en la lista 7." y porque,en el 
mero hecho de habórseles figurado en 
ella, no basta que la Junta municipal 
les ponga la edad superior á los veinte 
y cinco años, como basta para los ins 
critos en Ia lista 3.®, sino que ea nece
sario una prueba documentai de esa cir
cunstancia que no se ha presentado.

No iucuir tampoco á
D, Ezequiel Tena Tribaldos

Antero López Díaz
José Rodríguez Chamber
Feliciano González Jiménez
Tito Aquilino Fernández Caballero 

por no aparecer justificada su vecindad 
y residencia necesarias en 1a certifica
ción librada por la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, en cuya certificación y 
relaciouados con estos cinco individuos, 
sólo figura uu Feruández Caballero, 
pero con el nombre de Francisco.

y que una vez publicadas y firmes 
estos acuerdos, se proceda corno en los 
demás expedientes.

ENCINAS REALES
Examinado el expediente de revi- 

sióu electoral de este Municipio.
Resultando que ante su Junte del 

Censo respective y por el vecino de 
aquel D. José Vera y Campos se recia 
mó le declaración de elegibilidad con
cejil á favor de
D. José Vera Campos

José M. González Ramírez 
Francisco Bergillos Gtiigeño 
Manuel Navas Moreno
Cristóbal Barrera González
Bartolomé Hurtado Moscoso
Alonso Villa Hidalgo
Juan García Vida
Antonio Muñoz González
Francisco González Ramírez
Pedro Ruiz y Raíz
Antonio González Ramírez
Juan Roldan y Roldan
Fernando Prieto y Bergillos
Juan González Mármol
Francisco Vera Campos
Cristóbal Mármol Vera
Pedro Barrera Ruiz
Bartolomé Caballo Ruiz, y
Antonie Ramírez Moreno 

sin que en apoyo de esta reclamación 
se presentaran documentos de ninguna 
clase.

Resultando que ante la misma Junta
municipal y por el mismo don José Ve
ra Campos se reclamaron las inclusio
nes, como eleotore.s, de
D. Blas Bamirez Reina

Pedro Hurtado Barrera
Juan González Ramírez
Blas González Ramírez
Bartolomé Cabello Campos
Cristóbal Ruiz Barco
José Muñoz Vida
Cristóbal González Ramírez
Francisco León Bergillos
Antonio Bamirez Reina
Pedro Barco Hurtado
Bernardo Barrera González
Juan Muñoz Sánchez
Cristóbal Muñoz Sánehez
Cristóbal Ramírez .Moreno
Andrés Ruiz Fuentes
Francisco Bergillos Hurtado
Alonso Bergillos Hurtado
Fernando Bergillos Hurtado
Juan Hurtado Moscoso
Francisco Hurtado Ruiz
Francisco Ruiz Arjona
Miguel Pérez Paredes
Juan Ruiz Lobo
Francisco Pérez Moreno
Francisco Ruiz González
Cristóbal Ruiz Gonzalez, y
Prancígeo Pérez Orellana

sin presentar tampoco ninguna prueba 
documental en justificación de los de
rechos reclamados.

Resultando que, según el razonado

informe de la Junta municipal del Cen
so electoral de Encinas Reales
D. José Maria Gonzalez Ramírez

Bartolomé Hurtado Moscoso
Fernando García Vida
Francisco García Vida
Antonio Muñoz González
Francisco González Ramírez
Pedro Ruiz y Ruiz
Antonio González Ramírez
Juan Roldan y Roldan
Fernando Prieto Bergillos
Francisco Vera Campos
Bartolomé Cabello Ruiz, y
Antonio Ramírez Moreno

no son electores, y mal, por tanto, pue
de deolararse la elegibilidad concejil 
de los mismos.

Resultando que, según el mismo in
forme de la mencionada Junta,
D. Francisco Bergillos Guigeño

Alonso Villa Hidalgo, y
Juan García Vida

no solo no son electores, sino que ade
más se hallan incapacitados por estar 
comprendidos en el caso 5." del artl-

[ culo 2.* do la Ley electoral, por cuyas 
razones ea imposible la declaración de 
elegibilidad concejil que para los mie
mos se reclama.

Resultando que por la misma Junta 
municipal se informa también desfa- 
vorablente la reclamación indicada, en 
lo que á
D. José Vera Campos

Manuel Navas Romero
: Cristóbal Barrera González
1 Juan González Mármol
l Cristóbal Mármol Veia, y
Í Pedro Barrera Ruiz
j se refiere, porque aun cuando figuran 
, cemo electores, uo justifican documeu- 
j talmente los derechos á la elegibilidad 
{ concejil que se reclama.
I Resultando que por la repetida 
i Junta municipal se emite informe en 

contra de la nueva inclusion como elec
tores de
D. Pedro Barco Hurtado

Pedro Hurtado Barrera, y
Antonio Ramírez Reina

i porque figuran corno tales electores en 
¡ Ias listas definitivas del año anterior 
' con los números de orden 22, 87 y 7 y 
j 232 respeocivamente en la sección úui- 
f ca del distrito urbano 1." de aquel tér- 
1 mino municipal,
1 Resultando quo por la misma razón 
i de figurar ya como electores en las lis- 
j tas definitivas precitadas, Is misma
1 Junta municipal, informs en contra de 
' las nuevas inclusiones de
i D. Bernardo Barrera Gonzalez
j Alonso Bergillos Hurtado
f Cristóbal González Ramírez
j Miguel Pérez Paredes
i Francisco Pérez Orellana
; Cristóbal Ruiz González
f Francisco Ruiz González

Blas Ramírez Reina 
í puesto que aparecen en les repetida^ 

■ listas de! año anterior y en Is sección 
' única del distrito urbano 2.“, con los 
¡ número de orden 44, 46, 93, 217, 253, 
I 264 y 260 respectivamente.
¡í Resultando que también la Junta 
i municipal tantas veces repetida, infor

ma desfavo rabiem ente las inclusiones
1 reclamadas de

D. Juan González Ramírez
Bias Gonzalez Ramírez
Bartolomé Cabello Campos
Cristóbal Ruiz Barco
José Muñoz Vida
Francisco León Bergillos
Juan Muñoz Sánchez
Cristóbal Ramírez Moreno
Andrés Ruiz Puentes
Frauoiseo Bergillos Hurtado
Fernando Bergillos Hartado
Francisoo Hurtado Ruiz
Franeisco Ruiz Arjona
Juan Raíz Lobo, y
Francisco Pérez Moreno

por que para ninguno de estos r0OÍ®‘
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œadog se justifica docnmental mente Îa 
edad, vecindad y residencia que exige 
el artículo primero de îa Ley para aer 
8Î60t0r.

Resultaudo que ante esta Junta pro
vincial no se han presentado tampoco 
las pruebas documentales que inpres- 
omdiblemente se necesitan para justi* 
®car y resolver afirmativamente las 
reclamaciones de don José Vega Cam
pos.

Vistos los artículos 13 y 14 da la 
Ley electoral y 2.'’ del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Coneiderando que, conforme á los 
párrafos 3." y 6.° respectivamente, de 
los articulos da la Ley citados, las re- 
damaoionea por derechos de sníragio 
han de justifioarse con documentos, y 
no otra prueba, de donde se deduce 
que lo reclamado sin esa justificación 
ha de coaeideraree oomo no pedido.

_ Considerando qus para las reolama- 
ciones de elegibilidad concejil han de 
seguirso los mistncs trámites y han do 
resolverse con los mismos requisitos 
que 86 determinan y exijen para la 
rectificación del Censo electoral,según 
expresa el párrafo 2.° del artículo 3.“ 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
4891, en cuya virtud ee indispensable 
la presentación de pruebas cuando se 
reclama la declaración de la elegibili- 
fiad preindicada,

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó;

Aprobar laa lista enviadas por la 
Municipal do ilncinaa Reales, con ex- 
^8poión de la 7.“.

Negar todo lo solicitado por don 
Osé Vega Campos en atención á la 

®‘ta de pruebas documentales con que 
présenta sus reclamaciones.

Tener por tanto como negativa la 
lista 7,' del expediente de revisión del 
Censo electoral de ese Municipio,

Y que publicados y firmes estos 
suuerdoa, ae proceda oomo en los demás 
Expedientes ya aprobados

GRANJUELA (LA)
Dada cuenta de la reclamación pre

sentada ante esta Junta provincial por 
El Ex-Alcalde y Concejal en ejercicio 
del Ayuntamiento de aquella villa, 
don Jog¿ Matía Jurado, y por el vaci
lo de la misma den José Gónzález, que 
lüanifegtaban no haberse cumplido 
por el actual Alcalde del mencionado 
pueblo con parte de lo que previene el 
urtíoulo 12 ni con nada del 13 da la 
EJ, por lo que rogaban a la Junta pro 
meial que procediese á lo que correa- 

poudiera.
Resultando que por los reolamantea 

o se presentaba ninguna prueba do
cumentai qu6 apoyase sus pretenaioues 

t dijeron,en aquella locali-
Ia 4 ^^ público que diera fá de 
m denunciado.
sil! ^^i^'l'^udo que por el Alcalde Pre- 

'^^ ^^ Junta municipal del Cen- 
con de la Granjuela no se había 

Eyseto cumplido en parte cou las 
dsl artículo 13 de la 

todavía no había re
tía/ '^ presidencia de la eicelen- 

maniputaciôn provÎnoial las listas 
' que en mencionadas 
Prssenpemnea se ordenan.
bon °?®*derando que las faltas de prue- 
dîi /“’“^•“^«dea por una parte y la

^ - '®^*‘^ Ï’°f °’'’’® hasian por el 
dAn ° J“>posible la estimación de lo 
uenunciado.

^^risiderando que ínterin dicho 
^^ ®E reciba es imposible la 

ewiooion que corresponds,
provincial, por unaními- 

acordó;
bo^^^^^ visto la reclamación sin ptue- 

P^’ESEitada por los ss- 
»0^8 Jurado y Gonzalez.
n .^^®P®^der todo juicio hasta que el 

?®’°“®do especial despachado al 
iaoto entregue el expediente de esa

villa que, por necesidad y con previo j 
público anuncio, ha de examinarse en 
otra sesión por esta Junta provincial.

PALENCIANA
Examinado el expediente de revi

sión electoral de ese Municipio.
Resultando que .-.u documentación 

es completa y ajustada á la Ley.
Resultando qua según en aquella 

consta no se han presentado reolama- 
cionas de ninguna especie ante su Jun
ta municipal respectiva. i

Resultando que por D. Emilio Ma- Í 
rrón y Paez so La reolamad-t ante esta [ 
Junta provincial contra la lista 4,“ do 
las del articulo 13 que forma parte de 
aquel expediente, porque en esa lista 
so inoluyená j
D. José González Jiménez, y j

Miguel Pacheco Quintero Í 
como electores que han perdido la va- ! 
ciudad, sin embargo da que continúan 1 
siendo vecinos da dicha villa, como se j 
prueba con una certificación expedida ! 
por el recaudador de cédulas persona- j 
les á nombre de la Compañía arrenda- 1 
taria de ellas, en cuya certificación so 
asegura que los preindicados se hayan 
previste s de dichos documentos, tanto 
en el año económico que pasó, como en 
el corriente.

Resultando que por el mismo recla
mante se presentó una duplicada de la 
solicitud que el mismo hizo al señor Al- i 
caldo constitucional de Palenciana, pa- i 
ra que se le expidiera una certificación 
del Último padrón de vecindad, en que 
resulten inscritos los vecinos da aquella 
D. José González Jiménez y D, Miguel 
Pacheco Quintero, como asimismo cer
tificado de las cuotas que se les hubie i 
se repartido por el último déficit de 1’ 
consumos y del reparto municipal del l 
aot-nal año ecouómicojsolicitud aquella, f 
que según declaración suscrita áen pió i 
por el Secretario y sellado con el del 
Ayuntamiento de Paleuciaua, fué pre
sentado anta el misino en 28 de Abril 
del presente año; y documento al fin 
con el que se trata de probar que por el 
reclamante se han practicado cuantas 
gestiones eran precisas para conseguír 
la prueba docqmeutsl da su reclama
ción, que por eso aparecía ante esta 
Junta sin más justificaciones.

Vistos los artículos 14, 88, y 101 de 
la ley. í

Considerando que ínterin con prue- j 
ba legal y suficiente no se desvirtúe la j 
eficacia de los documentos oficialej ex
pedidos por las Juntas municipales con j 
cuautos requisites y solemnidades se í 
exigenenderechoelectoraLeaimposibíe ! 
desestimarios en lo que á sus deo-ara- i 
ciones se refiere. j

Considerati do que la mera certifica- ( 
oi¿'n de un Reucadador de cédulas per- j 
sonales es insuficiente para justificar la 
vecindad y residencia, por que aúu ad- ( 
mitiendo esa justifioaoión como prueba 
indirecta, no surte sus efectos ínterin 
noaloance á comprobar lacontribuoión 
al levantamiento de cargas municipa
les porrazón de vecindad y por el tiem
po ueessario, toda vez que sólo así, y 
de la obligación vecinal aastifecha, pue
de deducirse la vecindad negada para 
el derecho. !

Considerando que la declaración ’ 
puesta por el Secretario de aquel Ayun- j 
tamiento al pió de Ia solicitud de don j 
Emilio Marrón no probaría, si aprove
chase, más que el retraso en la entrega 
de documentos pedidos con derecho 
de reclamación y faoilitablea por obli
gación legal, justificando así un hecho 
penable según el título 6,* de la Ley 
electoral, pero no justiciable por esta 
Junta provincial, puesto que sus atri
buciones no ee extienden á lo que, por 
terminante prescripción del art. 101 de 
la Ley electoral, se haya taxativa men
te reservado á los Tribunales de jua- 
tioia.

La Junta proviucial por unanimidad 
acordó;

Desestimer la reclamación de don 
Emilio Marrón Paez para la no exclu
sion de ¡
D. José González Jiménez, y j

Miguel Pacheco Quintero í 
por no habarse justificado con docu- 3 
mentación bastaute la persistente ve- . 
cindad de los mismos; pero dejando á 
salvo sus derechos para que ejerciten, 
si quieren, las accioees penales que co
rrespondan ante los Tribunales de jua- f 
ticia. |

Aprobar las listas enviadas por la ! 
Junta municipal de Palenciana, tales y í 
como las ha remitido. }

Y proceder, una vez publicados y j 
firmes estos acuerdos, oomo en loa de- j 
más expedientes ya aprobados, i

PALMA DEL RÍO
Examinado el expedients ds revi

sión electoral de este Municipio. ¡
Resultando que ante su respectiva i 

Junte del Censo electoral y por don j 
Ramón Gil Torres se reclamó la iaolu- j 
sión de i
D, Ramón Guerrero Torrecilla 
cuyas condiciones de edad, vecindad y 1 
residencia, necesariaa para si caso, se j 
justificaban con ei rtificación referida j 
al padrón vecinal y autorizada por el 
Secretario ds aquel Ayuntamiento.

Resultando que ante la misma Junta 
municipal, y por dou Francisco Gil 
Torres, se reclamaron lea exclusiones 
delos diecioeho electores que á seguida 
se expresarán, apoyán-dose para la ex
clusión en que, según consta por las ! 
listas definitivas del año anter'or, y 
conforme se afirma por certificado de 
la Societaria municipal que se acompa
ña, los reclamantes aparecen inscritos

Manuel Carnicer, en la aseción 2." 
del distrito 2.’, con el número 30, y . n 
la 3.“ del 3.° con el número 65.

Juan Caro Martínez, en la seúolón j 
2.“ doi distrito 1.”, con los números 64 
yB5.

Tomás Duran Marin, en la 1." del 
1.®, con el número 63 y en le 2.“ del 3.® 
con el 73.

Manuel Delgado Rodríguez, en le 
2.* del 3,® con el número 74 y en la 2.^ 
del 2,® con el 51.

Fi'anciaco Domínguez Montes, en la 
1.* del 3.® con el número 7b y en la 2.“ 
del mismo con el 85.

Antonio Espejo López figure en la 
2.“ del 2.® con el número 08 y en la 1.“ 
del 3.® con el 89.

Antonio García y García esté inscri
to en la 2,“ del 3,° con el número 152 y 
en la 2.^ del 1.“ con el 93.

Cristóbal González Romero, en la 
3.^ del 3.® con los números 121 y 133,

José Godoy Caamaño, en la l.“ del 
1,® con el número 130 y en la 2,* del 3,® 
con el 140.

Miguel García y García, ea le 2.* fiel 
1,® con el número 96 y en la 2,“ de! 2.® 
con el 103.

Antonio García López, en la 2,“ del 
1.® con el número 112 y en la 3.* del 
3.® con el 144.

Antonio López Alamo, en la Sección 
2.* del Distrito tercero con los números 
1927 194-

Juan León Almenara, en la 1." del 
3.® con los números 192 y 194.

Cayetano Mijñóz León, en la 2.® dtl 
2.® con los números JS2 y 163,

Manuel Pérez Muñóz, en la 1.“ del 
3.’ con el número 229, y eu la 1.® del 
3.®, con el 255.

Jean Peso Bravo, en la 3.“ del 3.®, 
con los números 263 y 362.

Migue! Pérez Mahierro, en la 1.® del 
3.® con el número 267, y en la 2.“ del 
3.® oon el 280.

Francisco Tejero Paez, en la 2.® del 
2.' oon los números 218 y 249.

Resultando que ante la repetida 
Junta, y por el referido dou Franoiscc 

1 Gil Torres, se reclamaron las exclusio

nes de otros dieciseis electores por las 
mismas causas y con iguales justifican
tes que los precedentes, puesto que fi
guran ¡risi-ritos en las listas definitivas 
del año anterior en el distrito y sección 
que á ooutinaacióii so expresan:

.Manuel Arias Giménez, Sección i.® 
del Distrito 1.®, nútaero 10,

Juan Barrios González, número 18 
de !a 1." del 1.“

Juan Bujalanor Sarrano, número 34 
de la 2.® del 3.®

Manuel Cumplido Cabrera, numero 
59 de la 1.® del 3.®

Juan Cano Giménez, número 43 de 
la 2.® del 1.’

Juan Cano Ariza, número 47 de la 
2.® del 1.®

Pablo Delis Rubio, número 78 de la 
1.® del 3 ®

José Flores Navarro, número 101 de 
la 3.“ del 3.®

Enrique León y León, número 168 
dt la 1.® del 3.®

Esteban León y León, número 154 
de la 1.® dd 2,®

Francisco Miguel Caamaño, número 
165 de la 2.® del 1.®

Frenoiseo Miguel Carreras, número 
167 ds la 2.' del 1."

Antonio Muñoz Junco, número 208 
de la 3.® de!3 .“

Manuel Olmo Wer, número 184 de la 
2.® del 2.®

Pedro Olmo Wer, número 186 de la 
2.' del 2.®

Rafael Silva Rausan, número 240 de 
la 2,® del 2,“

Vistos los artículos l.“, 9, 12 y 13 de 
la Ley.

Considerando que al tenor de sus 
prescripciones debe dedararse el dere
cho electoral de los que al tiempo de la 
revisión del Censo, reúnan y justifi
quen las condiciones de edad,vecindad 
y residencia necesarias al efecto.

Oonsiderando que del eepiritu y le
tra de dicha Ley, deben eleminarse del 
mencionado censo todos los electores 
que, como los duplicados, resulten in
debidamente inscritos.

La Junta provincial, por unanimi* 
dad,acordó;

Aprobar las listas enviadas por la 
Junta municipal del Censo electoral de 
Palma del Río ó incluir por tanto y 
oomo nuevo elector á
D. Ramón Guerrero Torrecilla

Rectificar esta parte del libro dal 
Censo electoral, anulando los asientos 
duplicados oon que resultan los treinta 
y cuatro electores designados en las 
dos reclamaoiones de D. Francisco Gil 
Torres.

Y que una vez publicados y firmes 
estos acuerdos se proceda oomo en los 
demás expedientes ya aprobados,

PEDROCHE
Eiamioído el expediente de revi

sión electoral de este Municipio.
Resultando que por el elector y veci

no de esa villa don Rafael Manosalbas 
Peñas se reclamó que los electores
D. Francisco Diaz Rubio

Gabriel Gómez Torralbo 
Juan Misas Lede-sma, y 
Pedro Gómez Moya 

se excluyan da la sección única del dis- 
trito 1.® donde figuran, para inoluirlos 
en la única de! 2.®, á donde les perte
nece por razón del domicilio actual 
que tienen, según certificación del Se
cretario de aquel Ayuntamiento,

Resultando que por el mismo elector 
D. Rafael Manosalbas y ante la misma 
Junta municipal se reclamaron las ex
clusiones en las listas correspondien
tes al distrito 2,®, sección única, de loa 
electores
D. Francisco Baquero Sánchez

Benito Gómez Castro
Gregorio .Marquez Sánchez
Juan Moreno Romero
Francisco Rubio del Pozo
Benito Rubio Campos
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D. Mariano Román Joaquín, y 
Franoiaco Román García 

para inclaírlos en la sección única del 
distrito 1.® donde deben figurar por 
razón del domicilio que se justifica me* 
diante documento análogo al de las an
teriores.

Resaltando que por la Junta mnni 
oipal mencionada se informan favora- 
blemenbe ambas reclamaciones.

Vistos el párrafo 2.“ del artículo 12, 
el 3.’ del 17 de la Ley y la circular de 
la Junta Contral del Censo de 24 da 
Marzo de 1892.

Considersedo que según las dísposi 
oiones precitadas y conforme á la in- 
tepretaeión dada á la palabra “actua- 
lee„ del párrafo 1* del artículo 12 por 
la Junta Central, en la circular que se 
menciona, los eleotores deben figurar 
cada año en los domicilios que tengan 
el día lOde Abril,ó en ¡os que resultasen 
al tiempo da la última rectificación del 
padrón veciual,para distribuirlos en las 
secciones á que correspondan por ra
zón de esos sus domicilios.

La Junta provincial acordó por una
nimidad:

Dejar aprobadas las listas electorales 
y documentos respectivos al Ayunta 
miento de Pedroche.

Excluir ó incluir respectivamente 
en las secciones que corresponda y se
gún lo reclamado por el señor Mano
salbas, á los electores que por el mismo 
ae determinan y que anteriormente se 
anotan.

Y que se publiquen estos acuerdos 
para que una vez con fuerza ejecutiva 
se camptimenten las disposiciones de 
la Ley hasta la rectificación total de 
esta parte del o^nso y publioacidn de* 
finitiva de sus listas electorales impre 
sas.

POZOBLANCO
Ezaminadoel expedients de revisión 

electoral de este Municipio.
Resultando que ante su respectiva 

Junta del Ceuso electoral y por su se
ñor Presidents se reclamaron las in
clusiones de
D. Antonio Arévalo Pozuelo

Andrés Alcaide Rubio
Juan Pedro Arroyo Fernández 
Francisco Aparicio Rodríguez 
Miguel Alamo González
Juan Bejarano García
Blas Blanco García
Rufino Cobos Fernández
Martin Calero Cabrera
Pedro Cabrera Caballero
Marcos Cabrera Dueñas
Casimiro Cabrera Cabrera
Lorenzo Cruz Castro Cabrera
Pedro Cabrera Arévalo
Aoisclo Cairillo Pozuelo
Mariano Castro Peralbo
Rafael Carpio García
Francisco Cabrera Moreno
Manuel Castilla Molina
Manuel Calero Rubio
Juan Domínguez Garola
Joaquín Nazario Domínguez Ce

judo
Claudio Enrique Dueñas Redondo ,
Francisco Diaz Rubio
Andrés Enoinas Garcia
Manuel Encinas Moreno
Juan Fernández Moreno
José Fernández Porras
Lucas Fernández Fabios
Antonio Fernández Sánchez
Ezequiel Fernández García

D. Miguel García Rubio
José Gómez Bejarano
Antonio García Cabrera
Rafael García Benítez
José Gareta Redondo
Bartolomé Guijo García
Andrés García Dueñas
Miguel Garrido Sánchez
Antonio Habas Cremades
Maximiano Jurado Muñoz
Lorenzo Lópoz Calero
Bartolomé Leal Herruzo
José Muñoz Ruiz
Tomás Mancilla Molina
Antonio Merchán García
Manuel Marquez Fernández
Juan .Muñoz González
Blas Muñoz Bravo
Vicente Muñoz Yun
José Peralbo Pedrajas
Francisco Pedrajas Fernández
Juan Domingo Plazuelo Llergo
Francisco Vicente Plá Jordán
Bartolomé Quirós Bermejo
Pedro Rubio Gómez
Juan Ramírez Pozuelo
Pedro Rubio Bajo
Sebastián Rodríguez Plazuelo
Florentino R-^y Moreno
Emilio Sánchez Casado
Leandro Sánchez Márquez
Pedro Dimas Serrano Sánchez, y
Antonio Torres López

en todos los qee concurren las condi
ciones exigidas por el primer párrafo 
del artículo 1.’ de la Ley, según ee jus 
tifie aba con las certificaciones parro
quiales y de la Secretaria municipal 
que ee acompañaron.

Resultando que ante la misma Junta 
municipal, y por don Augei Cabrera 
Moreno, se reo la ruaron las inclusio 
nes de
D. Sebastian Carpió Lopera

Francisco Fernando Carpió Re* 
dondo

Juan Antonio Fernández Villarreal
Francisco García Muñoz
Benito García Bernia
Blas García Rubio
Juan Lorenzo Muñoz Alce’de
Acisclo Priego Cabello
Nicolás Serrano García
Bartolomé Serrano Ruíz, y
Rafael Vázquez Pozuelo

en los que tambien concurrían las cir
cunstancias exigidas por el mismo pá
rrafo del artículo 1.“ según se acredi
taba con análogos docamentos que se 
presentaron.

Vistos los artículos 1.®, 13 y 14 de 
la Ley.

Considerando qne es imperativa la 
inclusión en el Censo electoral do todos 
los que, como los reclamados ante la 
Junta municipal de Pozoblanco, reúnen 
y justifican documentalmente las con
diciones exigidas por el primor párrafo 
del articulo 1.° de la Ley para ser elec 
tor.

La Junta provincial por unanimidad 
acordó;

Aprobar las listas y documentos en
viados por la municipal de Pozoblanco.

Que se incluyan por oonsíguiente, y 
como nuevos electores, a los setenta y 
seis individuos que constan en las re
clamaciones precitadas.

Y que, una vez publicados y firmes 
estos acuerdos, se proceda como en los 
demás expedientes ya expresados.

PUENTE GENIL
Examinado el expediente de revisión 

electoral de esta villa,

Resultando que su documentación es 
completa y ajustada á la ley.

Resaltando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo electoral se 
reclamó la inclusión de 
D. Manuel Pérez Medina, 
cuyas condiciones de edad, vecindad y 
residencia necesarias para la deolara- 
ción del derecho de sufragio se justifi
caban snficientemeute con certificacio
nes parroquial y de la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento.

Vistos los artículos 1.“ y 14 de la ley,
Considerando que justificadas en íor 

ma legal las condiciones necesarias pa
ra el derecho de que se trata, es inelu
dible la declaración del mismo y la sub
siguiente insuripoión en el Censo que 
legitime su ejercicio.

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó;

A probar las listas y documentos reci
bidos de la municipal de Fuente Genil, 
tales y corno los había remitido.

Incluir por tanto á
D. Manuel Pérez Medina, 
cuyo derecho se había justificado.

Y que una vez publicados y firmes 
estos acuerdos, se proceda corno en los 
demás expedientes ya resueltos.

VILLA DEL RÍO
Examinado el expediente de revisión 

electoral de esta villa.
Resultando que ante su Junta muni

cipal del Censo electoral, y por D. Ma 
nue1López Madueño, se reclamaron las 
iucluaiones de
Don Manuel Agudo Arjona

Antonio López Luque
Antonio López Mo 'tes
Benito Luque Uceda
Manuel Molleja Bermeja
José Sánchez Herrero
Francisco Navarro Sevilla
Miguel Cantero Criado
Antonio Leonés Calleja
Manuel Moreno Marmol
Juan Padilla Lara y
Manuel García Jurado

cuyas condiciones legales y neceearias 
para el derecho electoral se justificaban 
con certificaciones parroquiales y de 
la Secretaría municipal de aquella 
villa.

Resaltando que,según esas segundas 
certificaciones municipales, ninguno de 
los reclamados paga contribución terri
torial ni industrial, no obstante cuya 
fehaciente declaración se ii.scribe á 
Manuel Agudo Arjona, con la cualidad 
de elegible, para cargos del coaoejo, en 
una población que oficialmente cuenta 
con má-s de 400 vecinos.

Vistos los artículos 1.® y 14 de la lay 
electoral, el 41 de la munluípal y el 2.® 
del Real decreto do 24 de Marzo de 
1691.

Considerando que el derecho electo
ral justificado docnmentalmente hay 
que reconocerlo y debe ser declarado 
para su inscnpoióu y ejeroieio corres
pondientes.

Considerando que para la elegibili
dad concejil en poblaciones mayores de 
400 vecinos, se necesita pagar por con
tribución territorial, de subsidio ó de 
comercio, cuota, por lo menos, Íguul á 
la del último que figure entre los corn 
prendidos en loa cuatro quintos de los 
eontribuyeutes de aquella localidad, ó 
poseer,en su defecto, Igún titulo profe
sional ó académico y satisfacer además 
alguna contribución; circunstancias las 

primeras que documentalmente consta 
no cononrren en el Agudo Arjona, y 
condiciones profesionales ó académi- 
ess, las segundas, que se presupone no 
existen ó que por lo menos no se han 
aducido ni justificado en la forma legal 
necesaria.

La Junta provincial, por unanimidad, 
acordó:

Aprobar las listas de Villa del Rio.
Incluir, como nuevos electores, á los 

doce que, nominal y anteriormente, 
constan comprendidos en la reclama
ción de D. Manuel López Madueño.

Declarar que ninguno es elegible pa
ra cargos concejiles, incluso el Manuel 
Agudo Arjona, porque carecen de las 
condiciones exigidas para el caso por el 
art. 41 de la ley municipal.

Y que une vez publicados y firmes 
estos acuerdos, se proceda camo en loa 
demás expedientes ya aprobados.

Terminadas con este las resolucio
nes de todos los asuntos da que se ha
bía dado cuenta en esta sesión, y ha
biéndose por censiguiente cumplimen
tado cuanto dispone el art. 14 de la ley 
en la forma que prescribe el párrafo 7.* 
del 20 de la misma, la Junta provincial, 
por unanimidad, y como regla fis con 
docta general, acordó:

1 .® Que cuando se reciban los expe
dientes electorales de Fuente la Lan
cha, Granjuela, Hinojosa del Duque y 
Friego, se convoque á sesión extraor
dinaria por el Sr. Presidente, con la 
anticipación necesaria y oon la debida 
publicación en el BolstinOficial y pe
riódicos locales de esta capital, á fin de 
qne puedan ojercitarse ante esta Junta 
los derechos de reclamación que en la 
ley se reconocen.

2 .' Que á medida que los acuerdos 
anteriormente adoptados vayan adqut- 
riendo carácter ejecutivo, se proceda 
por la Seoretería á la computación de 
altas y bajas, por tedes conceptos, de 
los electores que deban quedar en cada 
secoión do loa distritos urbanos en que 
so hayen dlviaidos loa correspondien
tes términos municipi les de esta pro
vincia, para que, si alguna de aquellas 
resultasen con más de 500 electores, 
se diese cuenta al señor Presidente, y 
ésta comunicára á la respectiva Junta 
municipal el resultado y la necesidad 
de qne por la mis la se proaedíese al 
estudio y remisión oportuna de un an
teproyecto de nuevi división en sec
ciones del distrito urbano que corres
pondiera.

Y 3.® Que desde ahora se conside
rase facultado á dicho Sr. Presídeute 
pava todo aquello que necesitase ejecu
tar en nombre y oon previa autoriza
ción de la Junta provino al, á cuyo 
efecto le daba un amplio voto de con
fianza.

Y no habiendo otros asuntos en que 
ocuparas, se levantó la sesión, siendo 
tasaiete de la tarde, y previa lusori pelón, 
lectura y aprobación de la presente 
acta, que firman los Sres. Vocalej y Su
plentes presentes á dicha sesión, coQ' 
migo el Secretario, de que certifico.— 
Manuel Matilla,—Juan Velasco, — Ma
nuel Merino.—Angel M.“ Gastiñeira, 
S ecretario.
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